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PRECIO DE SÜSOEIPCIÓIT

Madrid y provincias: tr im e s tre .., .  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.................................. lO'OO Id.
Ultramar: Idem....................................  I5‘Ü0 Id.
Número suelto ...................................... 0'25 Id.

ADUINISTRACIÓN Y SDSORIPOIÓ»

AdinliifstFielíin de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntam iento,

iDi
SE EXJEXjICA. X-rOS X.XJXTES

í ^ r j M ^ i c i o

Aÿwifdinienfo: Actas de las seetímos exttrtordm/iriftfl de los días 1 y2 
de Enoro y ordinaria do 8 doL mismo. —Orden del día para la sesión do 
]0 dal (lotual. ^

AÍCfitdiít Î reaidencia: Nomlrnmiento de ProAldcntas de Otisas de SocO’ 
ri’o —ídem de Coure,jai les Inspectores de los servicios mn nioí pales.— 
iJecrcto modificativo del rcglauioTito del ^ervício de A Icaldfas de barrio.

tìPA Tetitì̂ ia: Anuncio concodiotiiio un donativo de 100 ]iesetas ó nicdnlhk 
conmemorativa A los matrimonios qne se celebren al din 12 del actual.:— 
KxposicitSn do Las listan para el sorteo de Vocales asociarlos de ía 
Junta iminieipaL—AiiTincio determínfindo lee condiciones pura desem­
peñar las Alcaldías de barrio, y señalando pla^o para presentación de 
solicitudes para el descmpoiio de díclios cargos. - Concurso para admi­
sión do proposiciones do arrendamiento de local con destino A Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospital.—Subasta para únajúnacjón de ma­
deras procedentes déla corta de árboles del os Jardines del Euen Hetiru. 
Licencias expedidas por los Negociados 8*“, ó.*’, de menor cuantía
y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Cotización en Bolsa de loa 
valores municipales»—Relación de subautns durante, el año de 1905.— 
Relación de asuntos pendientes de despacho do las Comisiones.—Ñó-> 
mero de lectoies y obras facilitadas en el mes do Diccembrei libros 
recibidos en la Biblioteca municipaU—Junta local de Keformas sociales; acuerdo de la sesión do 80 de Diciembre último.

(Toaírtííyria; Ingresos y pagos verlñcados por fnenta del presupuesto 
del Interior»

Intñrvsnción de Consumos; Recaudación obtenida por el Excmo, Ayun* 
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del lü al 22 
do Diciembre»

Obras mnmcipales: Las en ejecución.
Folicia Urbaua: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.—, 

Asuntos despachados por la Inspección de Carruajes»—Servicios del 
Cnerpo de Bomberos»—X3omprobación, bajas naturales y horas de con 
sumo del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y comisos verifìcados por 
InsTenonoìas de Alcaldía»

BÉwê cencía; Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Aóít«¿Oí»‘Frecio medio en plaza de comestibles^ hqaidojt y combns* 

tibies. —Recaudación obtenida por derechos de degdello, precio del ga- 
gauado, etc  ̂ en el Matadero municipal.—Recaudación en ol Mercado de nados.

Cetffcníeríofi'Inhumaciones duratitela semana»A2)òidicù: Relación de expropiaciones del Ensanche»

AYUNTAMIENTO
SeSIÜM EXTIÍAOKDINAEIA de 1.“ DE Esero de 1906.— 

l^xtracto .—Presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde, D, E duar­
do Vincenti,—Asistieron los Srca. Conde de Atpuente, Du- 
(lue de Ai'tíVíilo del Rey, Bas, de Blas, Beltrán, Catalina, 
Cortinas, Corrccher, Díaz Agero, Eisclier, Fraile, Gabi iel, 
Lorcnzale, Morayta, Ortega Horejóii, Ovilo, Paz, Marqués 
de Portago, Prast, Pró, Ruiz de Grijalba, Salvador, Sán­
chez Anido, StiArez íncláii y Vázquez y López,

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos do la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 
de la Aleaklia Pi'esidencia dando cuenta de haber presen­
tado sus c red en tiak s  los Sí es. Concejales electos.

Acto seguido, acompañados de una Comisión compuesta 
d ek sS j'c s . Cortinas, Paz, Fisclisr y Sánchez Anido, p re­
viamente designada por el Ayuntamiento, pcne:m ron en el 
Salón lea Sres. Barranco, Blanco, Caballero, Cao, Casa- 
nueva, Encio, Fatás, Fernández Victorio, Fuertes, García

Garam endi, García Ormaechea, Garma, Gascón, Gayo, 
Guirao, González P alencia, Iglesias, Largo Caballero, 
Larrea, López Martínez, Madrid Calahorra, Martín Nava­
rro, Mazzantini, Párr.nga, Santillán y Senra,

Se dió lectura de una comunicación del Excmo. Sr, Go­
bernador civil fecha 31 de Diciembre último, trasladando 
Real orden del Ministerio de ¡a Gobernación de igual fcctia- 
por ia que se nom bra Tenientes de Alcaide de esta Corte á 
los Sres. Concejales siguientes;

1. “ I). Venancio Vázquez y López.
2. '̂  D, Heliodoro Suárez Iiiclán.
3. ” D, Leopoldo Cortinas.
4. '’ D, Rufino Beltrán.
5. “ Sr. Duque de A révalodel Rey.

D. Santiago Gascón,
7. " D. Augusto Fernández Victorio.
8. “ D. Alfonso Sem-a.
9. “ D. Alvaro de Bias.

10.“ D. José Pedro Díaz Agero.
El Ayuntamiento quedó enterado, haciéndoles entrega 

la Presidencia de las insignias de sus cargos.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 56 de la ley 

Municipal, se procedió á la votación para el nombramiento 
de dos Sres, Regidores Síndicos, resultando elegidos por 3.5 
votos, igual al número de votantes, los Sres. Larrea y G ar­
cía Garamendi.

Se acordó; celebrar en lo sucesivo las sesiones ordina­
rias los miércoles á las diez de la m añana y que siendo 
éstos festivos ó existiendo causa legal que impida verificar­
las, tengan lugar en el inmediato día laborable.

Celebrar sesión ex traordinaria el día 2 del actual, á las 
diez de la m añana para el nombramiento de Comisiones.

Y se levantó la sesión á las doce y diez minutos de la 
tarde.

Sesión exteaordinahia de 2 de Enero de 1906 .- £a:- 
íracío .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo 
Vincenti.—Asistieron los Sres. Aguila, Conde de Al puente. 
Duque de Arévalo del Rey, Barranco, Beltrán, Blanco, 
De Blas, Caballero^ Cao, Casanueva, Castillo, Correcher, 
Cortinas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Encio, 
Fatás, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, García G ara­
mendi, García Ormaechea, Garm a, Gascón, Gayo, Guirao, 
González Leqnenca, González Palencia, Iglesias, Largo 
Caballero, L arrea , López M artínez, Madrid Calahorra, 
Martin Navarro, Mazzantini, Conde de Mejorada del Cam-
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Moraytfi, Morejón, P iirraga, Paz, Prò, Salva­
dor, Santiilòn, Scura, Snòrcz laclòn y  Vázquez y López,

Se abrió la sesión á las eneo en punto de la m añana.
AcidKUDOS: 1." Quedar enterado de unii comunicación 

do lo Alcaldía Presidencia dando cuenta do loa nomlira- 
miciitos de Alcaldes de bando sii^uientes:

Distrito del Centro,
Bando del Carmen, D. Adolfo R ech.—Constitución, Don 

Romualdo Bianco, —Correos, D. Eusebio M artin.—Estrella, 
D. Tomás A lvarez.—Jardines, D. Eusebio García Gutié­
rrez.—Iduñoz Torrero, D. Miguel del Rio.—Puerta del Sol, 
1). Pidel Illana,—San Luis, Jerónim o R aquera,—San Mar­
tín, D. Manuel Las lle ra s.—Tudescos, D, Pablo Gaseo.

Dietrito de la  Latina.
Barrio de las Aguas, D. Francisco Vallejo.—Alfonso VI, 

D. Carlos Carrillo Albornoz.- -Arganzuela, D. Cayo Espi­
nosa.—Ayuntam iento, D. Ramiro M estre.—C alatrava, Don 
Manuel H ervás.—Cava, D. Leopoldo H ernández,—H um i­
lladero, D. Vicente Echaluce.— Imperial, D. Francisco 
Sauz Octavio,—San Francisco, D, Enrique Pérez Boltrán. 
San Isidro, D. Fernando Docal,

Distrito del Hospicio.
Barrio de Apodaca, 1). Leandro Robles. —Bilbao, Don 

Josó Menéndez, —Campoiiiiior, D. Angel Rodríguez Agui- 
la r ,—Colón, D, Agapito Manzanares, —Góngora, D. F ran- 
tdsco Gómez Cuba,—Hernán Cortés, D. Francisco S ilva.— 
ilesits del Vallo, D, Vicente Va Id eoi i vas.—San üprop io, Don 
Mainici Serrano C astro,—San Pablo, D. Avelino Villamor. 
Las Torres, D, Ignacio Martínez.

Distrito de Chamberí,
liando de Alfonso X, D. Demetrio Belloso.—Balines, 

D. Joaiiuin B arra i.— Cardenal Cisneros, D, Carlos Monta­
nos.—Cuatro Caminos, D. Federico V illar.—Dos de Mayo, 
D. Nicanor P u g a .—Hipódromo, D. Francisco Cortés,—Lu­
c ian a , D. Jesús Avilés.—Monteleón, D. Cristóbal Salas 
Montero.—Sandoval, D. Miguel L anzas.—Trafalgar, Don 
Enrique García Sajara.

Distrito de Buenavista.
liando de Almirante, D. Luis Martin González.—Bi­

blioteca, D. Josó Federico B años.-C onde de Anuida, Don 
Arturo Poiielas.—Fernando el Santo, D. José Aguado Ca­
rrasco. —Goya, D, Francisco V illarroya.—G uindalera, Don 
Federico del P eral.—Las Mercedes, D. Manuel Blanco.— 
Marqués do Salamanca, D. Vicente H avascués.—Monaste­
rio, U. Leopoldo de Mesa.—Prosperidad, D. Mamerto G ar­
cía Calvo.

Distrito del Congreso.
Bando do la  Alameda, D. Cándido Rodríguez. —Cañiza­

res, D. Elias Giudcli.—Corvantes, D. Manuel de Diego.— 
Floiddablanca, D. Manuel Barrueco. -  Guttcnberg; D. E u ­
genio Ugeiia.—Pinza de Toros, L). Pedro Calvo.—Principo, 
D. Estanislao M artínez.—Retiro, D. Jesús D íaz,—San Car­
los, D. Genaro Marcos,—Santa Maria, D. José Roldáu.

Distrito del Hospital.
Barrio do Arguniosa, D. Josó Pucli,—Delicias, D. Angel 

R ubio .-D octor Fourquet, D. Eugenio Julio  Pérez. —Jesús 
y Maria, 1). Nicolás ArtUes.—Lavapiés, IX Ramiro Pérez 
L iquidano .—Ministriles, D, Lorenzo Echaluce,—Paciíico, 
D, Francisco Barbero.—Prim avera, D, Cristóbal del Agui­
la .—Santa María de la Cabeza, D, Justo L aplana.—T orre­
cilla, IX Alfredo Tidnehaut.

Distrito de la  Inclusa.
Bando de las Amazonas, D. Pedro López Serrano.—Ca­

bestreros, D, Hermenegildo P ozuelo .-C aravaca, D. Camilo 
Novoa Seoane.—Duque de Alba, D. Ju lián  A yuso.- Gasó­
metro, 11. José Ecnn'uidez ií od rigo. —H uerta del Bayo, 
D. Antonio T ev e rg a .-  Marqués de Comillas, D. Justo Sán­
chez.—Miguel Servet, D. Francisco Bandos. — FeÜuelas, 
D, Justo  Zapotero.—Rastro, IX Gregorio García Martín.

Distrito de Palacio.
Barrio de Alamo, D. Prudencio Sánchez In fan te .—Ar- 

güelles, D. Enrique Saiiiz Campillo,—Carlos III , D. Pedro 
Francisco Coll.—Casa de Campo, D, Francisco Charlo.— 
Espejo, D. Ju an  Miguel Calderón.—Isabel II, D. F élix  Es­
pinosa.—Montaña, D. Diego Camacho,—Moncloa, D. Mi­
guel de Letre. —Quintana, D. Bernabé A lvaro,—Senado,
D. Plácido Fei'uández.

Distrito de la  Universidad.
Barrio de Ainaniel, D. Hilario Román.—Bellas Vistas, 

D. José Rodríguez.—Conde Duque, D. Fernando F isclier.— 
Conde de Toreno, D. Vicente P rieto .—Guzmán el Bueno, 
D. Gregorio Pozas.—Lozoya, D. F iliberto  García Aranda. 
Minas, D. Simón de Elias E lias,—Quiñones, D. Ju an  C ar­
pio Fernández,—Santa Lucía, D. Arturo Ramos Balbiani. 
Valleliermoso, D. Alfonso de Lara.

Se acordó que ei número de Comisiones y los asuntos á 
cada una encomendados sean los mismos que en el bienio 
anterior, con la modificación de que el Laboratorio pase á 
figurar en la Comisión 5.“̂ en vez de hacerlo como basta 
allora en la 3."̂ , y  acto seguido quedaron nom brados los se­
ñores que han de componer cada una, en la forma siguiente ;

coMisióii — Gobierno interior.
Sres. Eeltrán Escolar, Diaz Agero y  Ojesto, Encío H ur­

tado de Mendoza, Gascón y Cervantes, Gayo y  Bueno, 
Guirao Girada, P rast y  Rodríguez de Llano, Vázquez y  
López, Arévalo del Rey (Duque de^ Cao y  Durán, García 
Garamendi, Mejorada del Campo (Conde de), Suárez Inoláu,

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
Sres. Diez y  González, Aguila y  Hoyo, de Blas é Itur- 

mendi, Fischer Santam aría, García Ormaecbea, Mazzanti- 
ni y Eguía, M orayta y Serrano, Prast y Rodríguez de Lla- 
nó, Pró Sánchez, Diez Vicario, Encío Hurtado de Mendoza, 
Gascón y  Cervantes.

COMISIÓN 3.“—Policia Urbana.
Sres. Aguila y  Hoyo, Cortinas y Porras, Diez Vicario, 

Patás y Montes, González Lequerica, Mazzantiiii y  Eguía, 
Salvador Serrano, Santillán Castellano, Senra Bernárdez, 
L arrea y  Trápaga, González Falencia, Iglesias Posse, BeL 
trán  Escolar, Paz Doval.

COMISION 4.“—Obras.
Sres, Blanco y Parrón do, Castillo Buenclía, Fernández 

Victorio, Gayo y Bueno, Ortega Morejóii, P árraga Rodrí­
guez, Pró Sánchez, Salvador Serrano, Paz Doval, Largo 
Caballero, Casanueva Granados, Garm a y  Aguirre, Aréva­
lo del Rey (Duque de). ■

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
Sres. Barranco González Estéfani, Cao y Duriln, Corre- 

cher y Pardo, Garm a y Aguirre, Iglesias Pesso, Larrea y 
Trápaga, Madrid Calahorra, Martín Navarro, M orayta y  
Serrano, Caballero Fernández, Beltráu Escolar.

1

» tí-
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COMISIÓN Ensanche.

,,<T

.1sr.

i

CojiceJales,

Sres. BaiTaiieo González Estéfani, de Blas é Itannendi, 
Cortinas y Porras, Fischer Santam aría, Diez y  González.

Ecoj^teiarios,
Sres. Rivera Urtiaga, T orata (Conde de), Beruete.

COMISIÓN 7 , “̂— C o n su m o s ,

Sres. Blas é Iturm endi, Caballero Fernández, Casanueva 
Granados, Diez y González, Fuertes de Grado, González 
Falencia, Largo Caballero, Senra Bernárdez, Paz Dova!, 
Snárez Inclán, Guirao Girada,

COMISIÓN 8 .‘'— M e rc a d o s .

Sres. V ázq u ez  y López, Cao y  Durán, Fatás y Montes, 
Fuertes de Grado, Lorenzalc Pujáis, Santillán Castellano, 
Párraga Rodríguez, López Martínez, Beltrán Escolar, Ca­
ballero Fernández, Diez Vicario,

COMISIÓN — E sp e c ir íc u ío s ,

Sres. Alpuente (Conde de), Gascón y Cervantes, Gonzá­
lez Leqnerica, López Martínez, Madrid Calahorra, Martin 
Navarro, Montellano (Duque de), Barranco González Esté­
fani, Girao Girada, Ortega Morejón, Suárez Inclán.

COMISIÓN 10.'^— E s f a d i s t í c a .

Sres. Blanco y Parrondo, Suárez Inclán, Corrceher y  
Pardo, Díaz Agero y Ojesto, Garcia Ormaccliea, García 
Garamendi, Garm a y Aguirre, González Pal en cía, Loren- 
zale Pujáis, Larrea y  T rápaga, Castillo Buendía, Morayta 
y  Serrano. -

COMISIÓN 11 .“̂— C e m e n te rio s .

Sres. Blanco y  Parrondo, Castillo Buendía, Diez Vica­
rio, Fatás y Montos, Fischer Santam aría, Largo Caballero, 
Ortega Morejón, P árraga Rodríguez, Santillán Castellano, 
Madrid Calahorra, Senra Bernárdez, Gayo y  Bueno.

RESULTAS

Sres, Diez y González, Garm a y  Aguirre, Senra Bernár­
dez, Gascón y Cervantes, Guirao Girada, P rast y  Rodrí­
guez de Llano, García Garamendi.

SUBVENCIÓN DEL ESTADO

Sres. Gayo y Bueno, García Onnaechen, Santillán Cas­
tellano, Caballero Fernández, Fernández Victorio, García 
Garamendi, Castillo Buendía.

ACOIDENTES DEL TRABAJO

Sres, Díaz Agero y  Ojesto, Lorenzalc Pujáis, Fischer 
Santamaría, Largo Caballero, Paz Do val, Salvador Se­
rrano.

REFORMAS SOCIALES

Sres. Beltrán Escolar, Montellano (Duque de), Iglesias 
Posse, Senra Bernárdez, Mazzantini y Eguía.

EVALUACIÓN

Sres. García Garamendi, Gayo y Bueno, Guirao G ira­
da, Eneio Hurtado de Mendoza.

ASILOS DE EL TARDO

Sres. P rast y Rodríguez de Llano, Morayta y Serrano, 
Fuertes de Grado.

REOROANIZACIÓN DEL SERVICIO CONTRA INCENDIOS

Sres. Cortinas y Porras, Diez Vicario, Prast y R dri­
guez de Llano.

CANALIZACIÓN DEL MANZANARES T COLECTOR 

Sres. Ortega Morejón, Fernández Victorio, Beltrán Es­
colar, Fatás y Montes, Largo Caballero, Cao y  Durán.

ESCUELAS DE AGUIRRE

Sres, Suárez Inclán, Beltrán Escolar.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBI.ICA 

Sr. Beltrán Escolar,

JUNTA MUNICITAL DE PEIMERA ENSEÑANZA

Sr. L a irea  y Trápaga.

LIQUIDACIÓN CON EL ESTADO 

Sr. Cortinas y  Porras.

ESPECIAL DE CONSUMOS 

Sr, De Blas é Iturm endi.

PATRONATO DEL COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 
T UOSPITAL DE LA LATINA

M ejorada del Campo (Sr. Conde de).
Y se levantó la sesión á las once y cuarenta minutos.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  3 d e  E n e r o  d e  1906.—E xtrac to . 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Duque de Arévalo del Rey, Blanco, de 
Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Cortinas, Diez y Gonzá­
lez, Diez Vicario, Encío, Fatás, Fernández Victorio, Fuen­
tes, Garcia Garamendi, García Ormaeeliea, Garma, Gayo, 
Guirao, González Lequeriea, González Falencia, Iglesias, 
Largo, L arrea, López M artínez, M adrid, Martín, Mazzanti­
ni, M orayta, P árraga, Pró, Salvador, Senra y Suárez In- 
clán.

Se abrió á las diez y  cuaren ta y cinco minutos de la m a­
ñana.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1 .“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 1.“ del actual 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Aprobar una comunicación de la A lcaldía Presiden­
cia proponiendo la distribución en Secciones, de los contri­
buyentes de esta capital, para la formación de la Ju n ta  
municipal que ha do actuar durante el año actual,

A petición del Sr, de Blas, quedaron sobre la mesa los 
proyectos de distribución de fondos para el mes corriente 
por cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

3. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Ju n ta  municipal en el mes 
de Diciembi'e último, y  rem itirle al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boíattti 0/icial de la pro­
vincia, publicándose también en el del Ayuntamiento.

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Juan  Gallego Aznar, á Córdoba; D. Luis Lozano, á 
la Ciudad Lineal; U, Benito Moreno Ruiz, á Tetuán de las 
Victorias, y  Doña Felipa Díaz Atienza, á Colmenar de 
Oreja-

ORDEN DEL DÍA

Aswitos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

Scabre la  mesa.

COMISION ‘á.^— Policia Urbana.
El Sr. O iTit’as, en nombre de la Comi.íiói', m iró  para
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nuevo estadio un infonne proponiendo la concesíiin de li- 
ceiicta para una fábrica de vinagre y otra de lejías, en la 
callo de la Flor Alta, 1.

COMISIÓN i.**—Obras.
Quedó retirado para nuevo estudio de la Comisión, un 

infoimo proponiendo la concesión do licencia para aum en­
tar un piso á la casa en construcción, núm, 5, de la calle 
del Principe de An"lona.

H e » n e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN 2.^— Hacienda.
5," Desestimar la instancia de Doña Alfonsa Asuirre- 

zabala, viuda de D. Fausto G arasarza, Director que fuó 
del Laboratorio Municipal, solicitando una pensión.

Quedaron retirados para nuevo estudio, cinco expedien­
tes proponiendo se conceda pensión de 6GR'66 pesetas anua­
les á nn inspector cesante del Cuerpo de Policia U rbana; 
la jubilación de un Fiel de Consumos del extrarradio; el 
reconocimiento y  forma de pago de CO'18 pesetas, por ha­
beres devengados en 1904 p o ru ñ a  pensionista municipal, 
y la subasta de los solares, números 11 y  47, de la calle del 
Marqués de Santa Ana,

COMISIÓN 4,"—Oóms,
G.° Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 4, de la plaza de Lavapiés, y  abonar al propieta­
rio la suma de 90‘30 pesetas, importe de una supcrñcie de 
1*29 metros cuadrados qao se expropia del referido solar 
para vía pública, al precio de 70 pesetas metro.

Quedó retirado para nuevo estudio de la Comisión, un 
expediente proponiendo la  devolución de la fianza consti­
tuida por el contratista que ha sido de las obras de sustitu­
ción de las tuberías de hierro del viaje de aguas de la Cas­
tellana, por otras do acero inoxidable.

COMISION G,**—,Eusajtc7ie,
7. “ Conceder licencia para construir un hotel y muro de 

verja en un solar situado cu la calle de Hermosilla, con 
vuelta i'i la de A lcántara.

8, “ Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 15, de la calle do Almagro.

9 “ Conceder licencia para construir un hotel en el paseo 
de la Castellana, núm. 39.

Y so levantó la  sesión á las doce y diez minutos.

OrdcD del día para la sesiPa del Id de Eucre de 19df¡.

ASUNTOy AL DESFACHO DE OFICIO

I. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

‘2. Comunicación del Gobierno civil declarando nulo, de 
conformidad con la Comisión provincial, el acuerdo del Ex- 
eeleniisimo Ayuiituinicnto que declaró desierto el concurso 
de salvavidas para los tranvías.

3. Proyecto de distribución de fondos formado por la 
Contaduria para el mes do Enero, por cuenta del presupues­
to del Interior,

4. pj'oyocto do distribución de fondos formado por la 
Contaduría para el mes de Enero, por cuenta de! presupues­
to del Ensanche,

ORDEN DEL DÍA

Asíoiío.i y expedientes dictaminados par las Comisiones.

COMISIÓN 3.**—Policía Urbana.
5. Proponiendo la concesión de licencia para establecer

una fábrica de lejías en la casa, mim, Í7, de la calle de 
Cadarso,

6. Proponiendo la concesión de licencia para dos esta­
blos para vacas, uno en la calle del General Pardíñas y otro 
en la de Hermosilla, núm. 21.

7, Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una sierra m ecánica para aserrado de m aderas, é ínstala 
cióii de m áquina de vapor tlocomóvil* de ocho caballos de 
fuerza en la casa, núm. 2, do la calle de F ray  Luis de León.

8. Proponiendo la  eoncesión de iiceneia para establecer 
un despacho de carbones m inerales en la calle de Tetuán, 
número 15.

9. Proponiendo que los asuntos del Laboratorio vuelvan 
á depender del conocimiento de la misma.

COMISIÓN 4, '^— Obras.
10. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 

un cuerpo de edificio cu el interior de la finca, núm. 22, de 
la ronda de Atocha.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, inim. 74, de la calle 
de Pelayo, y el abono de la cantidad de 2,379*78 pesetas, á 
que asciende el valor del terreno que se expropia para vía 
pública,

12, Proponiendo la concesión de Ucencia pai'a construir 
una casa de planta baja eii un solar de la calle de la  Cons­
tancia (extrarradio).

13, Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
cinco hoteles de nueva planta en la calle de Francisco Na- 
vacen aria, barrio de Madrid Moderno (extrarradio).

l'ruposicioiieN.
14, La del Sr. Fatás y  otros ¡Gres. Concejales, propo­

niendo la reglas que deben adoptarse para la inspección sa ­
n itaria  médica de las Escuelas municipales.

15, La del Sr. Fatás y otros Sres, Concejales, propo­
niendo el estableeimiento de la cédula obligatoria de va­
cunación y  revacunación, y  varias disposiciones para ev itar 
la propagación de la viruela,

Madrid 8 de Enero de 1906. —El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
nom brar Presidentes de las Casas de Socorro de esta Capi­
tal, á los Sres, Concejales siguientes:

Distrito del Centro.—D. Manuel Salvador,
Idem del Hospicio.—D, Emilio Blanco Parrondo.
Idem de Bueuavista.—D. Juan  Jesús de Diez Vicario. 
Idem del Congreso.—D. Francisco Fuertes,
Idem de la U niversidad,—D. José Madrid Calahorra. 
Idem de Chamberí.—D. José Luís González Lequerica. 
Idem del H o sp ita l,-D . Valeriano Párraga.
Idem de la Inclusa.—D. Luis Fatás.
Idem de la L atina .—D. Tomás Caballero.
Idem de Palacio.—Sr, Conde de Alpuente.
Madrid 2 de Enero de 1906.—E. Yincenti.

En. uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
dejar sin efecto el nombramiento de Presidente de la Casa 
de Socorro de! distrito del Centro, hecho en 2 del actual 
á favor de D, Manuel Salvador Serrano, pasando á este 
cargo el que io es de la del Uospicio, D, Emilio Blanco y 
Parrondo.

Madrid 5 de Enero do 190G.—Flduardo Fi'iicejiíi,



En uso de Ins atribuciones que me competen, vengo en 
nombrar Inspectores de los servicios que á continuación se 
expresan, á los Sres. Concejales siguientes:

Parques,—Ex ciño. Sr. Conde de M ejorada de] Campo. 
Beneficencia.—D. Luis Ortega Morejón.
Cementerios.—D. Ju an  Jesús de Diez Vicario. 
Fontanería y A lcantarillas.—D. Ricardo del Aguila. 
M ataderos.-D . Luis Ortega Morejón.
Teatro Español,—D. Carlos Prast.
Asilos,—D. Eduardo de L arrea y Trúpaga. 
y’ías públicas.—D. José Gayo Bueno.
Colegio de Sordomudos.—D, Ju an  Jesús de Diez Vicario. 
Carruajes,—Exemo, Sr, Duque de Arévalo del Rey. 
Incendios.—D. Leopoldo Cortinas Porras.
T ranvías.—D. Nicolás M artin Navarro.
Madrid 4 de Enero de IDOS.—J?. Vincenti

Consigna el preámbulo del reglam ento para el servicio 
de los Alcaldes de barrio de Madrid, que la im portancia de 
los cargos y funciones públicas debe estar en relación con 
las condiciones de la localidad donde se ejercen. Y sin eiit' 
bai'go, e! citado reglam ento vigente, ni por su espíj itu ni 
por su letra, en nada tiende á devolver el prestigio que en 
otras épocas disfVutaroii los Alcaldes de barrio de Madrid, 
cuando este cargo era ejercido por personalidades respeta­
bles y lo desempeñaban con aspecto de patriarcado, cir­
cunstancia que se recuerda en el referido reglam ento.

Estos modestos funcionarios de la Administración m u­
nicipal, están en constante relación oficial con las primeras 
autoridades de Madrid, con los Juzgados de prim era ins­
tancia, y viven en contacto con todas las clases sociales. Y 
lio sería difícil la demostración de que algunos Alcaldes de 
barrio, no en corto número por cierto, carecen de la vulgar 
instrucción para redactar un oficio y aun para escribirlo 
con mediana ortografia, porque generalm ente, hace mu­
chos años que no se tienen para nada en cuenta al hacer 
estos nombramientos. Jas condiciones de capacidad que 
son ineludibles en toda ocupación pública y  privada. 
Las clases pasivas son las que han podido advertir y la­
mentar en prim er término semejante ineptitud, que cii nada 
favorece al Ayuntamiento de la capital de España.

El desempeño de una Alcaldía de barrio cou ios m últi­
ples asuntos que tiene A su cuidado, exige conocimientos 
de Administración civil; aparte de las comunicaciones al 
Gobernador de la provincia, á los Juzgados municipales y  
de primera instancia, á los lespectivos Tenientes de Alcal­
de, á la Secretaria general del Ayuntamiento, etc., tienen 
los Alcaldes de barrio que expedir volantes á efectos de 
caridad y de asistencia módica g ra tu ita , á los de quintas 
en todos los reemplazos, para la fe de vida de las pensio­
nistas, para el percibo tic cantidades en el Banco de Espa­
ña, para jornaleros en los ti'abajos de la Villa, Deben infor­
mar los expedientes de pobreza y de buena conducta, faci­
litar á toda hora los volantes para enterram ientos de cari­
dad, intervenir en los casos de incendio, inundación y deli­
tos que ocurran eu la localidad á su cargo; desempeñar las 
comisiones auxiliativas que el Alcalde, Tenientes de Al­
calde y autoridades judiciales les encomiendan con fre­
cuencia, é informar asimismo todas las instancias de soco­
rro dirigidas al Refugio, á las Sociedades benéficas, á de­
terminadas testanieiuaiúas, á las Compañías de ferrocarri­
les en solicitud de billetes de caridad para acudir á los es­
tablecimientos balnearios, á varias señoras de ]a grandeza 
que reparten limosnas en días solemnes, pudiéndose citar 
el caso entre otros, de una Alcaldía de Palacio que despa­
chó eu tres meses más de mil peticiones dirigidas á la tes­
tamentaria que produjo recíeiiteinente tanta resonancia en 
Madrid,

Deben de llevar las A lcaldías de barrio un registro ín­
dice para fac ilita r la  birsca d é lo s  dalos referentes á las 
peisoiias que consten inscriptas en la m atrícula á cargo de 
aquellas, y otro registro de los hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, etc,; loa libros de sirvientes y porteros y  los va­
nos por calles del empadronamiento general. Y copian ade­
más para los traslados de domicilio, Lis hojas del empadro­
namiento y consignan dichos traslados en las cédulas per­
sonales, pudiendo y debiendo añadirse que no es posible 
lormar juicio exacto dei movimieuto de una Alcaldía de

barrio en detei miiiadas horas, no acudiendo á ellas y  pre­
senciando los trabajos.

Es lam entable y produce quejas y censuras que redun­
dan en menoscabo de la Administración municipal, el he­
cho de hallarse instaladas no pocas Alcaldías en tiendas de 
vinos, de carbones, en zapaterías de portal, en cuadras y  
por punto general en viviendas poco decorosas ¿ in sa lu ­
bres. Porque sí los Alcaldes de b an io  son los dueños de 
estas pequeñas industrias y  comercies ¿cómo es posible 
exigirles que despachen los asuntos del servicio municipal, 
fuera de los locales que les proporcionan sus subsistencias? 
Y si como viene siendo práctica constante, estos Alcaldes 
alquilan una modesta habitación en el barrio ele su cargo 
para  desem peñar sus funciones ¿cómo es posible tampoco 
que puedan acudir al servicio sin desam parar sus estable­
cimientos? ¿Ni qué utilidad puede asimismo reportarles el 
cargo fuera de la satisfacción personal, si han de abonar los 
alquileres del cuarto arrendado exclusivamente para las 
Alcaldías, más ó menos cerca de su domicilio y  si han de 
satisfacer el sueldo de uno ó dos escribientes? Porque si las 
personas versadas en trabajos burocráticos no pueden pres­
cindir de un auxiliar por lo menos, para el exacto y pun­
tual cumplimiento de sus deberes ¿es lógico suponer que 
puedan hacerlo aquellas pei sonas acaso imbuidas del m aj'or 
celo, pero desconocedoras de los asuntos administrativos?

No y a  como funcionarios del Ayuntamiento, como agen­
tes que son de la Policía judicial es necesario y  es urgente 
exigirles condiciones especiales á los Alcaldes de barrio. Lo 
piden el buen nombre del Ayuntamiento, el clamor de to­
das las clases sociales, el espíritu de la ley Municipal enca­
m inada á la satisfacción del pueblo, Y si para llevar el con­
vencimiento al ánimo de todos acerca del honrado sentido 
que inspira este proyecto, fuera preciso descender á ciertos 
pormenores, la sinceridad de nuestros propósitos nos llevaría 
á declarar que han ocurrido algunos casos en qne los Alcal­
des de barrio se han excusado de asistir á varios actos oficia­
les fundándose en que nousaban ni habían usado nunca levita.

No hace mucho tiempo hubo el propósito por algunos 
elementos de clases pasivas de convocar una reunión de to­
das ellas para solicitar del Ayuntamiento una ilustrada se­
lección de aquellos subalternos municipales. Acaso si la re­
unión se hubiese llevado á efecto, el prim er Municipio de 
España hubiera fijado entonces toda su atención en un ser­
vicio que, como es honrado confesarlo, está completamente 
desatendido. Y eu la  vida privada como en la vida oficial 
influyen las pequeñas en las grandes causas; y cuantas per­
sonas observan el desbarajuste de esos modestos organis­
mos, no sería extraño que al acudir á las oficinas centrales, 
lo hicieran con el temor de que en estas últimas iban á ob­
servar y tocar también el desconocimiento de toda cortesía 
y los perjuicios de toda incapacidad.

H asta ahora el Ayuntamiento no ha perseguido otros 
fines que ios puram ente electorales al conceder las Alcal­
días de barrio, y la Presidencia de esta Corporación ha de­
legado, con mejor deseo que buena fortuna, la vigilancia y 
dirección de estos organismos á los empleados adm inistra­
tivos del A3mntamiento; y seria de desear y de aplaudir 
que el Alcalde Presidente fuera el que, con su legitima 
autoridad y secundado por los Tenientes de Alcalde, lleva­
se la  personal inspección de estos servicios, porque los Al­
caldes de barrio reciben multitud de órdenes y firman «en­
terados > diariamente sin que el Alcalde Presidente ni los 
Tenientes de Alcalde tengan el menor conocimiento de ta ­
les medidas, y el conducto ordinario ha sido, es y  será 
siempre la mejor práctica de toda ordenada Administra 
ción. Cuando todos son á m andar, i'esultan insuperables les 
obstáculos para obedecer.

El deseo de acertar existe en todas las esferas adm inis­
trativas, y la buena voluntad y  los nobles y levantados 
propósitos residen en la Municipalidad de Madrid. Esta sa­
ludable reforma es un paso adelante eu el camino de hi re­
generación. El pueblo de Madrid aplaudirá si entre sus cla­
ses ilustradas se elige los hombres más idóneos para el 
desempeño de aquellas funciones de carácter populai' re ­
vestidas del mayor prestigio, adornadas de la imprescindi­
ble cultura; fuiieionea como ya queda dicho puram ente pa­
triarcales.

Lo menos que se puede hacer por el pueblo de Madrid, 
que eu último término es el que paga y  elige sus adminis-
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l-radorea, es elegir también los Alcaldes de barrio que sa­
tisfagan con mejores y prudentes medios, sus necesidades y 
aspiraciones,

l’or tanto, vengo en disponer que el Keglamento vigen­
te do Alcaldías sea adicionado con los siguientes artículos 
que se intercalarán donde cori'esponda:

1 Cada uno de los cien barrios en que aparece subdivi­
dida la capital de la Monarquía, estará á cargo de un Alcal­
de de barrio, el cual podrá ser auxiliado y sustituido encaso 
de enfermedad ó de ausencia por temporal, un suplente.

Ambos serán nombrados y  separados por el Alcalde 
I’residente del Ayuntamiento.

2.0 Para ser nombrado Alcalde de barrio en propiedad 
ó suplente, será preciso que la persona elegida reúna las 
siguientes condiciones generales y especiales;

Primero. Condiciones (¡enerales.—Ser m ayor de edad y  
llevar cinco atios de residencia en el barrio (empadrona­
miento de 11100). _

Segundo. R eunir una  de las sigitienles condiciones es­
peciales. Pagar mil pesetas de contribución anual ó des- 
cmi)eriar ó liaber desempeñado, cargo adm inistrativo con 
pesetas l.ñOO anuaics de sueldo; poseer título académico ó 
ser i'ctirado del Ejército ¿jub ilado  del Estado con análoga 
categoría.

No podran ser Alcaldes de barrio  los dueños de estable- 
eimicntos de comer, beber ó arder.

:í ,“ Las Alcaldías estarán situadas en liabitaciones ex­
teriores decorosamente amuebladas. Estas habitaciones no 
])0dran ser trastiendas y locales donde se ejerza cualquier 
comercio ó industria.

4." No podran ser Alcaldes de barrio los que desempe­
ñen funciones ptlblieas ó sean empleados del Ayuntamiento.

Para que esta A lcaldía Presidencia pueda proceder á 
li.acer los nombramientos de Alcaldes de barrio, en arm o­
nía con lo dispuesto en el Ueglamonto aprobado en esta 
fecha, vengo en disponer que se anuncie en el D iar io o/lcial 
de avisos y en c! Boliítín nitu Ayuntamiento qne durante 
d  plazo de dos meses, se adm itirán las solicitudes do los 
que quieran optar á dichas plazas, debiendo acred itar que 
reúnen las condiciones determ inadas en el citado Regla­
mento, que estará do nianitlesto en el Negociado 1." de la 
Secretaría general, en cuyo Negociado se adm itirán las so­
licitudes.

Madrid 3 de Enero de PJOü.—E. VÌuccìiU.

SECRETARÍA
. Deseando esta Corporación honrar con un recuerdo 

conmemorativo la fecha del casamiento de SS. AA. ER. los 
Serenísimos Sres. Infantes Doña Maria Teresa y  Don F e r­
nando, ha acordado conceder uu donativo do cien pesetas 
á todos los matrimonios que se celebren en el mismo día, 12 
de] actual, y  rega lar una m edalla conmemorativa á los que 
no quisieran optar á diclio donativo; debiendo presentarse 
al efecto las instancias hasta la víspera del mencionado día 
en el Registro general del Ayuntamiento.

Madrid 8 de Enero de 1906.—El Secretario, E. Ruano  
y Carriedo,

5." El Teniente de Alcalde llam ará al suplente para en-

Ácordado por esta Exem a. Corporación en el d ía  de 
ayer, y  con arreglo al art, 68 de la ley Municipal, que sean 
treinta las secciones de contribuyentes para el sorteo de 
los que, como Vocales asociados, hayan de form ar parte de 
la Ju n ta  municipal en el corriente año, quedan á disposi­
ción pública para su examen, en esta Secretaría general, 
las relaciones correspondientes, como tam bién la de los que 
contribuyen por más de un concepto ó acumulan dos ó más 
industrias, á los cuales faculta la ley para elegir la sección 
en que quieran figurar, los que serán definitivamente com­
prendidos en la que aparezcan con cuota m ayor, si no hi­
cieren uso de dicha facultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber, en cumplimiento y  á los efectos 
dcl art, 67, pudiendo reclam ar los interesados en término 
de ocho dias para ante la Exem a. Diputación Provincial.

Madrid 4 de Enero de 1906.—El Secretario, E . Uuaiio 
y Carriedo.

cargarle del desempeño de la Alcaldía de barrio tan pronto 
como la Presidencia le comunique la concesión de una li­
cencia.

6.” Son superiores jerárquicos de los Alcaldes do barrio 
en el orden adm inistrativo únicamente el Alcalde Presi­
dente y el Teniente de Alcalde del distrito. Las órdenes por 
escrito ó verbales les sci’fiii trasm itidas por el Alcalde Pre- 
sidento 6 el Secretario general del Ayuntamiento, único 
fimcionario autorizado para ello.

7.0 Eli el orden gubernativo los Alcaldes de barrio  es­
tán obligados á comunicar al Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia aquellas noticias que lleguen á su conoci­
miento relativas al orden público y policía, y cuantas 
infracciones observen sobre dichos extremos y  consideren 
de carácter reservado.

8." Tan pronto como nn Alcalde de barrio reciba su 
nombramiento, presentará en el Negociado de personal del 
Miuiieipio los doenmentos que con arreglo al art. 2.® lo han 
de habilitar ¡lara ejercer el cargo.

El Negociado de personal formará un expediente por 
cada Alcalde de barrio, en quo consten sus títulos, circuns­
tancias meritorias, etc., ote., y abrirá unas liojas do servicio 
para consignar en ollas ol concepto de honradez, capacidad 
é inteligencia ([ue merezcan ó hayan merecido á los Te­
nientes de Alcalde.

El Negociado de personal, cuando el Alcalde nombrado 
no reúna las condiciones, lo comunicará á la  Presidencia 
para los efectos que procedan.

Quedan en vigor todas las disposiciones y los artículos 
de 25 de Octubre de 1897, que no se opongan á lo prece- 
doiitemeiite establecido.

áladrid 2 de Enero de 1906.—El. Vincenti.

Introducidas por la A lcaldía Presidencia algunas modi­
ficaciones al Reglamento de Alcaldes de barrio do 25 de 
Octubre de 1897, encam inadas Ú la  reorganización del se r­
vicio en el sentido de que los nombramientos para desem­
peñar tales cargos recaiga en personas que reúnan deter­
m inadas condiciones, y  con objeto de que la A lcaldía pueda 
proceder A hacer los nuevos nombramieotos en arm onía 
con las modificaciones expresadas, el Exemo. Sr. Alcalde, 
por su decreto fecha 3 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie al público, á fin do que las pei'sonas que reúnan  las 
eondicioiics determ inadas en el Reglamento cÍtado,que está 
de manifiesto en el Negociado primero de la Secretaria, 
puedan presentar las solicitudes en dicha dependencia en 
el plazo de dos meses, á contar de la  publicación de éste 
anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o .

Las condiciones que deben reunir las personas que 
deseen optar á los cargos referidos son las sígnieiites: 

Prim era. Ser m ayor de edad y llevar cinco años de re ­
sidencia on c! barrio (Empadronamiento de 1900),

Segunda. Reunir una de las siguientes condiciones espe­
ciales, pagar 1.000 pesetas de contribución anual ó desem­
peñar ó haber desempeñado cargo adm inistrativo con 1.500 
pesetas anuales de sueldo, poseer título académico ó ser re ­
tirado del Ejército ó jubilado dcl Estado con análoga cate­
goría.

No podrán ser Alcaldes de barrio los dueños de estable­
cimientos de comer, beber y  arder.

Tercera. Las Alcaldías estarán situadas en habitacio­
nes exteriores decorosamente amuebladas. Estas habitacio­
nes no podrán ser trastiendas y  locales' donde se ejerza 
cualquier comercio ó industria.

Cuarta, No podrán ser Alcaldes de barrio  los que des­
empeñen funciones públicas ó sean empleados del Ayun­
tamiento,

Madrid 5 de Enero de 1906.—El Secretario, Ruano  
y Caariedo.

En cumplimiento de lo decretado por el Exemo. Sr, Al­
calde Presidente, se abre por segunda vez concurso púb li­
co por término de veinte días entre los propietarios de fin­
cas enclavadas dentro de la actual demarcación del distrito 
de! Hospital, durante cuyo término se adm itirán proposi-, 
eiones para ofreeimiento de locales donde instalar las ofici­
nas de la Tenencia de Alcaldía dcl distrito del Hospital, á 
cuyas proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cen a-
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dos, se acompaRará el plano ele la planta ó p lantas oíreci- 
das, fijación del precio, duración del contrato y  cuantas 
condiciones estime oportunas el propoiiente; en la inteli­
gencia que el Exorno. Ayuntamiento podrá aceptar la p ro­
posición que estime más ventajosa ó desechar todas las pre­
sentadas, sin derecho á reclamación alguna por parte de 
sus autores.

Vencido el plazo para adm itir pliegos, so procederá por 
la Comisión 2,^ á su apertura en el día que se designe, una 
vez hecho lo cual serán remitidas las proposiciones al A r­
quitecto m unicipal de la Sección, pai'a que, previo recono­
cimiento de los locales, informe acerca de sus condiciones, 
á fin do que la  Comisión, después de consultar también la 
opinión del Sr. Teniente de Alcalde, elevo al Excrao, Ayun­
tamiento el oportuno dictamen; entendiéndose que en todo 
caso cuando el Excino. Ayuntamiento disponga de local 
de BU propiedad dentro del distrito donde in sta la r la de­
pendencia, podrá dar por concluso el contrato de arriendo 
que se celebra, sin que el-interesado tonga derecho á re ­
clamación alguna.

Lo qne se anuncia al público para su conocim iento.— 
Madrid 4 do Enero de 1906.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo,

3 X JB A S O O .A ,

Esta Exorna. Corporación ha acordado con tra ta r en pú­
blica subasta la enajenación de varios troncos maderables 
resultantes de la corta del arbolado do los Jard ines del 
Buen Ketiro, bajo el tipo total de 2,300 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastan toado por alguno de los Rres, Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio K. de Póo y  D. Gregorio Cainpuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 115 en la Caja general de Depósitos y  Amoi tizaeión, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rem atante 
la definitiva do 230 pesetas, que lo será devuelta á la termi- 
naeiou del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de Febrero de 1906 á 
las doce, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo ia presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la  Mesa á estos fines constituida.
_ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­

tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.“), durante las horas de doce á dos, 
todos los dias no feriados que medien hasta ol del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en la Tesorería municipal, dentro de los diez días 
Siguientes al en que so le notifique la adjudicación definiti­
va del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma qne establece el a rt. 29 de la Instrucción do 24 
ac Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero do 1906.—El Secretario, F. R um io v 

Lurriedo, °
Modelo de propoBÍción,

timbrado de¡ Eilado de ta clase n .« , y  aípreeen- 
l i  DI eicrtta en el tabre lo tiguieate: esoroiiciii ptn* o f r u  1 la luaii-

, P .......’ 9'̂ ® vive...... , enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación de la enajenación de los troncos 
niaaerables resultantes de la corta del arbolado de los Jar- 
cimes del Buen lietiro , anunciada en el JMetdn Oficial de la
piovincia del d ía ...... de....... y conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adquirir dicho m aterial con es- 

^ proposición eu es ta fo r-
. e precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, en 

letra—en el precio tipo).
(Fecha y firma del pro2ionente),

LIOHNOIAB EXPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  (PoUcia Urbana).
D. José Iravedra, coche de plaza, núm. 568.
Doña Anunciación González, coche de p laza; núm. 620.
D. Sanfelice Italo, expendeduría de específicos y bisu­

tería  en ambulancia.
D. Jesús Carrasco, vaquería, A ltam irano, núm. 6.

Por el Negociada 4,° (Obras).
Construcción, camino de la Puente del Berro, solar, 48 

(extrarradio).
Cinematógrafo, Toledo, esquina á la plaza de la Cebada 

(interior).
Reformas, Encarnaeión, 6 y 8; Fuencarral, 93; Baste­

ro, 13 (las tres en el interior).
Alquilar, Cartagena, hotel; San Kaimundo, 18 (las dos 

en el extrarradio).
Saneamientos, Val verde, 14; Calatrava, 15; Bastero, 12; 

Espejo, 12; Luisa F ernanda, 14; Divino Pastor, 15 (las seis 
en el interior).

Por el Negociado 6,° (Fnsanche).
Ejecución de obras de reparación en la finca, núm. 31, 

del paseo de la Castellana.
Construcción de una finca, en el paseo de Ronda.
Ejecución de obras de saneamiento en las fincas sitas en 

la  calle dellerm osilla, núm. 4 y  Cardenal Cisiieros, núm, 15.
Colocación de sifón aislador en las atarjeas correspon­

dientes á las casas, núm, 14, de la calle de Ercilla; Espa­
ñólete, núm 16; Blasco de Garay, núm. 7, duplicado; Santa 
Engracia, núm. 48 y  Serrano, núm. 53.

Por el de Obras de menor cuantía .
A pertura de establecimientos. —Ave María, 48  ̂ compra 

venta de ropas; Atocha, 43, joyería; Bravo Murillo, 77, pren­
dería; Cava Baja, 27, almacén de naranjas; Concepción Je- 
rónima, 41, tejidos; General Castaños, 15, fontanería; Horno 
de la  Mata, 8, esm altador; Lavapiés, 21 y  26, encuaderna­
dor; Palm a, 65, vestidos de señoiva; Pelayo, 10, huevería; 
(¿uiRones, 3, frutería; San Andrés, 5, huevería; Serrano. 52, 
frutería.

Pintado de portadas.—Ave María, 48; Bravo Murillo, 72; 
Echegaray, 9; Fuencarral, 116; Jesús y María, 26; P rín­
cipe, 39.

Revocos.—Sebastián Herrera, 27; travesía de San Lo­
renzo, 11; Velarde, 9.

Colocación de m uestras.—Bolsa, 12; Pez, 36; P recia­
dos, 10; Peligros, 9; Sagasta,5 .

Colocación de farolas,—Periiando VI, 5.
Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Obras de alcantariUas,—Limpieza y  reparación de a ta r­
jea, Cruz, 9; Arganzuela, 6; San Marcos, 18; San Cayeta­
no, 2; Amparo, 53; Aduana, 11; Marqués del Duero, 5; Bra­
vo Murillo, IG; Conde de Arauda, 9.

Acometida á la general,—M endizábal, 24; Meléndez 
Valdés, 19,

Extracción de gruesos de pozo negro .—Quintana, 32. 
Obras de fontanería.--R eparación de cañería delLozo- 

ya. Valencia, 22.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 2,9 de Diciembre de 1905 al 4 de Fnero de 1906.

■CTIaT  I  A

iimilll 1>ÍAÍ^

»O 3 d 4

Sisas......................... 86 y> í>
Empréstito de ISól.. 102‘50 » looIdem de 1S68........... 71 72 )> s
R esultas.................. 84 84 n S3 83
Expropiaciones (In-

terior)................... 93 » K> 93'7.3 93‘75
Idem (Ensanche)... 90‘30 1? 90‘30 i> 89 »
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USTA de asuntos pendientes de despacho de /as Comisiones en 2 de! actúa!.

ASUNTOS FUNDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN' 1.“— Gobierno interior.

Resolución f^ubemativii en recurso que entabló D. Manuel 
Arroyo, contra ascenso de Oficial tercero del segundo 
grupo...........................................................................................

COMISION 2.^— Hacienda.

P E C H A

qite p a s ó  a l  despac l io  
de l a  Comistión»

23 Noviembre.

TRAMITE
acOJrdado p o r  la  Comisión.

Ponencia del Sr. Bas,

Expediente relativo al proyecto de Reglamento para la
Administración de Propiedades....................................  . . . .

Seguro contra incendios de propiedades municipales en
«La Polar* ....................................................................................

Situación de la  Deuda de R esultas.............................................
Nombramiento de D. Josó Colmenares para Letrado Con­

sistorial..........................................................................................
Expediente instruido por D. Luis Kriben, pidiendo la devo­

lución de la fianza de 78.000 pesetas, por las obras del
T ranv ía M etropolitano..............................................................

Expediente relativo A llevar á cabo las obras del derribo 
del Matadero de cerdos y  construcción de uno nuevo de
vacas.

Expediento á oficio de la Comisión 8.'S interesando de la 2.“̂ 
que no so vendan los solares, números 13 y  13 duplicado, 
do la plaza de la C ebada......................................................

COMISIÓN 3.^—Policia Urbana.

Sr, Gálvez.

A los Arquitectos, 
En suspenso.

En suspenso.

Sr. Estelat.

Sr. Estelat.

Proyecto de reglantento presentado por el Sr. Arcas, para 
la reorganización del Óuerpo do Sanidad V eterinaria. ..  

Expediente en solicitad de licencia para la vaquería en la
calle de Toledo, núm, 145........................................................

Expediento relativo A la instalación de una carbonería en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. 19..................................

COMISIÓN 4 .'^ -0 6 ras .

Construcción de la fabrica de electricidad del M ed iod ía ...

Proyecto de canal del Ja ram a ................................................
Denuncia, Hortaleza, 38 ...................................... • ■ ...........
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 

que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
las bocas de r ie g o .. .  . .............................................................

T ranvía subterráneo do M adrid..................................................
Proyecto de instalación de baños d u ch as................................
Denuncia, Zurita, 20......................................................................
Denuncia, Juanelo, 10...................................................................
Construcción de cinco bóteles en Madrid Moderno...............
Instancia de la Compañía de Electricidad de Chamberí, pi­

diendo so declare su derecho á cruzar la aGran Via» con 
sus cab les............................................................................ • •

COMISIÓN Beneficencia.

8 Octubre 1903.

Sr. Catalina,

Ponencia, Sr. Quírós.

13 Abril 1905.

5 Octubre 1905.

l .°  Febrero 1904,

1," Marzo 1905. 
6 Marzo 1905.

12 Junio 1905.
7 Julio 1905. 

30 Septbro. 1905. 
14 Octubre 1905.
18 Octubre 1905.
19 Óetubre 1905.

15 Novbrc. 1905.

Expediente á instancia de la Sociedad Eléctrica Complu­
tense, ofreciendo encargarse del suministro de Huido
elóctrico á los Asilos de A lcalá...............................................

Expediente á instancia de los Tocólogos, solicitando aumen­
to de sueldo........................................................................  ■ • - ■

Expediente A instancia do D. Antonio Aragón, contratista 
de los géneros para la confección de vestuario A los aco­
gidos en los Asilos, solicitando la devolución de f ia n z a ..

COMISIÓN 7.'^—Consumos.

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de los 
contratos presentados por varios alm acenistas do m a­
deras ..............................................................................................

10 Novbrc. 1905. 

7 Dicbre. 1905.

12 Diobro. 1905.

Sr. Vicario.

Sr. Vicario,

Sres. Alvarez, More- 
jón y  Fraile.

Sr. Abril. 
Ju n ta  Consultiva.

Sr. Morejón. 
Ju n ta  Consultiva. 

Sr. Abril.
Sr. Abril.
Sr. Abril.
Sr. Fraile.

Sr. Abril.

6 Novbre. 1905. ! Poneucia, Sr. Diez.

PECHA 

d o l  m i s i n o .

21 Junio 1902,

26 Octubre 1903, 
8 Julio  1905.

11 Julio 1904.

18 Julio 1902.

28 Febrero 1905.

6 Octubre 1903.

24 Octubre 1903;

11 Febrero 1904. 
28 Marzo 1905. 
5 Abril 1905.

14 Junio 1905. 
1.“ Agosto 1905, 
3 Octubre 1905. 
17 Octubre 1905. 
31 Octubre 1905. 
31 Octubre 1905.

21 Novbre. 1905.

25 Novbre. 1905,

I

- à

i

«

"TÎï-r
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ASUÍTTOS PMDIEKTES DE DESPACHO

Instancia del Sr, CebriAn, manifestando acude ante los se­
ñores Gobernador y Delegado de Hacienda, contra los 
acuerdos d e l i  Ju n ta  Municipal relativos al aforo regu la­
do de la leche...............................................................................

Varios expedientes de franquicias de carbones para te­
jares........................................................................................

Comunicación delSr. Precurador Consistorial, participando 
existe un recurso contencioso interpuesto por el Sr. Re­
bollo contra acuerdo del Sr. Gobernador civil, negándo­
le !a devolución de una cantidad por suministro de ma-
teriai para el C anal....................................................................

Comunicación de la Administración de H acienda desesti­
mando un reeursointorpuesto por el Sr. Cebrián, contra el 
cómputo señalado para ei aforo de la leche regulada. . .  

Comunicación de la Delegación de H acienda trasladando
Real orden, aprobando las tarifas de Consumos________

Varias instancias de industriales de las zonas, protestando
contra su iiiclusión en el rad io ............................................ .

Expediente por intervención de reses lanares en la Real
Gasa de Campo............................................................................

Ponencia de un Vocal en varios expedientes instando de­
voluciones del im porte del 5 por 100....................................

COMISIÓH —Mercados.

Expediente de obras en. ei Mercado de ios Mostenses á. mo­
ción de la  Alcaldía por deflcieucias observadas, retirado
de la sesión del Ayuntam iento................................................

Expediente relativo á abusos de la  recaudación de dere- 
clios demarcados en el de la C ebada.....................................

COMISIÓIí 9.'  ̂—Espectáculos.

Real orden del Ministerio de Instrucción pública, relativa
A la cesión en su favor del tetro Español.............................

Instancia de Doña Consuelo Badillo, solicitando devolución 
de la fianza que constituyó su difunto esposo, concesio­
nario de teatro Español.....................  ..................... ..............

Oficio del Interventor del teatro Español participando qne 
el Sr. Berriatfia, se encuentra en descubiarto con la Ha­
cienda, por pago del tim bro...... .............................................

Instancia de D. Jorge Rasato, solicitando se le abonen 5.000
pesetas, por construcción de una ca rro za ...........................

Instancia do D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuel­
va ia fianza que constituyó como concesionario dei teatro 
Español...................................

PECHA
Òli

<3,uc pasó Eli despacUo 
de lo. Comisión .

13 Novbre. 1905. 

11 Diebre. 1905.

20 Diebre. 1905.

26 Diebre. 1905. 

30 Diebre. 1905. 

2 Enero 1906. 

20 Novbre, 1905. 

24 Mayo 1905.

Instancia de D. Gregoriu Duque y Duque, solieitundo le sean 
abonadas 1.841 pesetas, por construcción de una carroza 
para los festejos de 1890...............

COMIPiION 10.^—Estadística.
Expediente sobre adquisición de placas ro tu ladoras...........

COMISIÓN 11.**,—Cementerios,

Lista de cofrades de las Sacram entales con derecho ú iu- 
humación......................................................................

Moción sobre que se adopten medidas higiénicas respecto 
à  los féretros...............................................  .............................

Licencia A la Sacram ental de Santa María para eoiistmir 
tm deposito de cadúveres........................................................

Licencia A la Saerameiitai de Santa María para reformas 
en nn pabellón..................................................  .......................

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en eí
cementeno de San Isidro ......................................................

oncesión de sepulturas de congregación de pArvulos en el
cementerio municipal................................................................

leencia A la Sacram ental de San Lorenzo para am pliar el 
patio de San Jo sé .................

14 Julio  1902. 

igSctbre. 1904.

7 Novbre. 1902.

18 Mayo 1904.

17 Enero 1905. 

13 Julio 1905.

4 Novbre. 1905.

13 Diebre. 1905

17 Novbre, 1905.

18 Novbre. 1902,

20 Julio  1904. 

10 Junio 1905. 

10 Junio 1905. 

18 Mayo 1905. 

12 Octubre 1905. 

16 Novbre. 1905.

T R A M IT E  

a t o r d n d o  p o r  l a  Comisión ,

Ponencia, Sr. Diez. 

Ponencia, Sr. Diez.

DesignarSub-comisión

P E C H A  

d o l  m i e m o .

liN o v b re . 1905. 

12 Novbre. 1905,
I

25 Novbre. 1905.

4 Diebre. 1902,

Sobre la mesa. 30 Diebre. 1905

Ponencia de los seño­
res Riiiz y Estelat.

Ponencia, Sr. Ovilo,

Inforuie T. de A,

Informe T, do A,

Ponencia, Sr. Eisohsr.

Ponencia, Sr. Fischer.

Sobre la  mesa.

12 Febrero 1903, 

2 Agosto 1904,

9 Agosto 1905,

9 Agosto 1905. 

19 Septbre. 1905, 

16 Octubre 1905. 

26 Diebre. 1905.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión..

FECHA 
dol m ismo.

Licencia para ejecutar obras en el cementerio general del
26 Dicbre. 1905.

Concesión de prórroga ai contratista de una galería en el 
cementerio m unicipal................................................................ 3 Enero.

Licencia á ia Sacram ental de San Justo para recomponer 
un muro de cerramiento ......................................  ............... 4 Enero 1906. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905.

Licencia á ia  Sacram ental de San Justo para construir dos 
galerías de nichos y sepulturas en el patio de Santa Ger-

10 Dicbre. 1905. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905.
Licencia á la Sacram ental de San Justo para construir un 

nuevo patio con fachada al camino de San Isidro ............. 10 Dicbre. 1905. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905,
Licencia á ia Sacram ental de San Lorenzo para construir 

un trozo de galería de sepulturas y nichos en el patio
10 Dicbre. 1905. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905.

Licencia á la Sacramenta! de Santa María para construir 
sepulturas de párvulos en el patio de los Angeles............ 10 Dicbre. 1905. Al Arquitecto. 12 Dicbre. 1905,

Suatitución de los ángulos de las sepulturas del cementerio 
inunicipal..............................................  ........................... 10 Dicbre. 1905. A Contaduría. 12 Dicbre. 1905,

Prórroga al contratista de las obras de ampliación del ce-
4 Enero 1906. » ■p

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido á la  misma y  
clasiflcación de las obras consultadas durante el mes 

de Diciembre de 1905.

OBRAS CONSULTADAS
lf!)«EÍÍ3 

d'̂ - lectores,

Afírioultara.......................................................................  5
Almanmiues.....................................................................  4
Anuarios............................................................................ 2
A rquitectura....................................................................  6
Astronomia................................................................... . 4
Bellas Artes ...................................................................  2
Biblioíírafía............................................................... - - . 3
Causas cúlcbres ........................................................... 2
Crí tica d en tiftca ....................................................   2
Ci'itica histórica....................................... . . . .5
Critica lite raria ...............................................................  8
Dereclio c iv il...................................................................  6
Diecioiiariór.........................................................   4
R isica.................................................................................  lü
Gcoíírafía.......................................- .................... ............  6
H istoria .............................................................................  22
Historia natura l......................................................  6
Literatura (variedades)................................................  18
Matemíiticas.....................................................................  15
Novelas do entroteniiuieuto......................................... 28
Novelas instructivas....................................................... 42
Periédioos do información............................................ 14
Periódicos oílcíales........................................................  33
Poesía.....................................    8
Política..............................................................................  1
Quím ica............................................................................. 12
Revistas..................................................................... • • 7
T ea tro ................................................................................ 10
Viajes.................................................................................  12

T otal ....................................... 303

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes; 
Del limo. Sr. Secretario de la  Corporación.
Roma. ®AttÍ del Consiglio comuuale». Anno 1904.— 

Roma, 1904.
Unía. «Jtemoria de la mimicipalidnd». 1904.—Lima, 

1 9 0 1 ,
Cantinas escolares en España. »Memoria aprobada por 

la Ju n ta  general de la ..-isoeiación de Caridad escolar», 
14 Julio 1905.—Madridi 1905.

Ferrocarril por la  costa de Ferrol 4 Jijón. «Asamblea en 
Vega de Rivadeo y  acuerdo tomado por el Ayuntam iento 
de R ivadeo.»—Luarca, 1904.

A la Comisión provineial de Madrid. «Recurso de alzada 
de yarios candidatos y  electores del distrito de Chamberí, 
pidiendo la .nulidad de las elecciones del día 12 de Noviem­
bre de 1905».—Madrid, 1905.

Ayuntamiento de Madrid. «Estadística Demográfica», 
año 1905.—Madrid, 1905.

«Registro de las sesiones celebradas por la Exema. Dipu­
tación provincial de Guipúzcoa». Segundo período semes­
tra l del año 1904,—San Sebastián, 1905.

Prim er Consultorio de niños de pecho en Madrid. «Me­
m oria anual», año I, 1904, por D. Rafael U lecia.—Ma­
drid , 1905.

«Estadística adm inistrativa de la  contribución indus­
tria l y  de comercio». Direeción general de contribucio­
nes, 1904.—Madrid, 1905.

«Proyecto de un empréstito municipal de 130.000.000 
de pesetas, para la conversión de las actuales Deudas muni­
cipales, ete.9, por el Concejal D. Narciso Mauri y V idal.— 
Madrid, 1905.

Del Negociado de Estadística (Ayuntamiento de Madrid);
«Avance al Boletín mensual de E stadística Demográ­

fica». Noviembre de 1905:
Del Sr. Marqués de Somió:
«Bulletin de la Societé de Geographic».—Paris, 1868 

á 1894.—37 volúmenes.
Societé de Geographie. «Compte rendu des seances», 

1882 á 1896.—Paris.—15 volúmenes.
(Liste des niembres de la Societé de Geographie», 1881 

y 1882.—París, 1882 y 1883.
«El Canal de Panam á», por D. Nemesio Vicente y  Don 

Pedro Sánchez de Toca,—M adrid, 1887.—1 vol. (16 ejem­
plares).

«Nuestro tiem po». Revista m ensual.— M adrid, 1901 
á 1904.—4 volúmenes.

De D. José Reig:
«Reseña do los trabajos realizados por la división hidro­

lógico-for es tal de la cuenca interior del Ebro y  Pirineos 
orientales en 1902, 1903 y  1904», por D. Jav ie r F errer y  
D. José Reig.—Lérida, 1905,

Del Sr. Duque de Luna:
«Album Cervantino aragonés», publícalo la Excraa. Se­

ñora Duquesa de Villíthermosa.—Madrid, 1905.
De ia Unión Ibero-Americana:
«Copia del Memorándum dirigido al Rey de España y  á 

los Presidentes de las repúblicas Ibero-Americanas, etc.»— 
Sin poitada, 1905.

De la Ilustración Española y Americana:
«Almanaque para 1906».—Madrid, 1905.
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De New York:
ftBalletin of tlie New York, public L ibrary. Novem­

ber, 1905.—New York, 1905.
Adquisición:
Doctrina social. «EI Palausterio», por Carlos Fourier, 

traducción de D. José Menéndez Novella.—Madrid, s. a .— 
«Dolores», poesias, por Federico B alart.—Madrid, 1896.— 
<Honzontes»,poesias, por Federico B alart.—Madrid, 1897.-- 
«La Revue Diplomatique», 1905.—Paris, 1905.

JUNTA LOCAL DE REFORMAS SOCIALES

En sesión de 30 de Diciembre último, acordólo siguiente:
1. “ Autorizar al gremio de zapateros de esta Corte, para 

abrir sus establecimientos en domingo hasta mediodía, por 
haber pactado con sus dependientes la regulación dei des­
canso dominical, con arreglo al art. 15 del Reglamento 
de 19 de Abril de 1905, cuyos requisitos y  formalidades han 
sido llenados cumplidamente por las partes contratantes.

2. “ Autorizar ú los gremios de comestibles para abrir 
sus establecimientos en domingo de ocho de la  m ahana á 
dos de la tarde, en lugar de seis ú doce en que acostum bra­
ban veriflcarlo.

S.“ Imponer tm a m ulta de 250 pesetas á D, Venancio

Vázquez, por infracción de la ley del Descanso dominical, 
y  otra igual 4 D, Antonio Súenz, por idéntico motivo.

4. “ Denegar una solicitud de los gremios de comestibles 
de esta Corte, en la  que pedían se les condonara varias 
multas que les impusieron los Tenientes de Alcaide por in­
fracción del Reglamento sobre el Descanso dominical.

5. ° Denegar asimismo una instancia de varios industria­
les de la  carretera de Extrem adura, eu la que solicitaban 
permisos para tener abiertos sus establecimientos todo el 
d ía  del domingo.

6. ° Cursar á los Tenientes de Alcalde respectivos unas 
denuncias presentadas contra las Empresas periodísticas, 
Ileráidoj Liberal, Im parcial, Diario Universal y A B  O, 
por incumplimiento do la ley del Descanso dominical.

7. “ Encargar á los Vocales inspectores de la Ju n ta , que 
visiten varios hoteles y cafés de esta Corte, donde no se 
cumplen los preceptos de la referida ley.

8. “ Pasar á los Tenientes de Alcalde 86 denuncias por 
infraecionea de la misma ley, á fin de que impongan el co­
rrectivo A que haya lugar.

9. “ Satisfacer á los Vocales obreros de la Ju n ta , con 
cargo al C iip ítu lo  correspondiente, las dietas por ellos d e ­
vengadas en visitas de inspección y por asistencia á las se­
siones.

M adrid 2 de Enero de 1906.—El Secretario d é la  Juu ta , 
Enrique Benito Chavarri,

CONTADURÍA

Ingresos y pagos veriñeados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903.
INGRESOS

CRÉDITOS 
presu puestos,

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
ílasta el 23 de Dioiem- 

Lre de 1303.
DeJ 2í sl31 de Diciem­

bre de 1905,
Totsl deíia.sta eJ oí de Dicieoi- 

hre de
PffílBTJtS PBSRTAfl PRSüTAS

1.“ Propios........................................................................... 2.568*31
12.500

3.873.429*67 
97.86 í ‘71

L803'82 1.808*822.“ Moiites.......................................................................................
3.“ Impuestos..........  .................................................................. 3.240.795‘o9

76.187*19

¿y i oJ 5.L9*83
3.280.926*25

76.456*69Beneficencia................................................................ 269*505.® Itislrucción pública.................................................... . ..........
6.“ Corrección pública.............................................................. 203*60

2.072.360*16
598,774*30

25.155.463*50
129.355

152*70
346.294*75
386.603*39

23.30U02'84
ti7 CRV'Va

152*70
348.833*20T,® Extraordinarios.......................................................................

8.“ R esultas........................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 6.977*10

ooÜpÜí y Ù4- 
23.311.079*94 

57.466*5010,“ Reintegros.......................................... . .  . .............. 1/0/0

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas.............
Total de ingresos formalizados ..............................

3i.942.2L9^31
»

27.418.120*13
51.580*60

50.518*44
2./00.55

27.468.638*57 
54.290* 15

31.942.219*31 27.469,709*73 53.218*99 27.522.928*72
PAGOS

CRÉDITOS 
Autori fados.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
(fasta el 24de Diciem­

bre de lOÜj.
Del 2 i aj ü I de Dieieiu- 

bre de 1005.
Total de ])â os 

hasta ei 3t de Dicjeiu- 
bre de 1005.

PRSBTAS PitSntAfl PfTSBTAfl
1." Gastos del A yun tam ien to .................................................... 1.485.866*50 

1.762.870 
4.209.205*65 

524.150 
1.298.697*41 
2.638.328*09 

389.662*67

1.411,536*55
1.483.285*30
3.664.520*22

409.540*26
1.157.761*47
2.012.624*19

369.000

15.154*97 
i.026*72 

62.712*77 
201

7 fiA-<0 1

2.“ Policía de seguridad................................................................
3»“ Policía url>aaa y ru ra l......................... ................. .. . j. 1 wLj
4.“ Instrucción pública......................................................
5." Beneficencia........................................  ........ l.!o5.36o*7í6.“ Obras públicas............. .............................. ............................

Corrección Pública . 7.500
Z»t/D4»DDy yi

8.“ Montes................... o/ Cit,)UU
9.“ C areas............... 18.746.584*09

296,:i6rj‘10
92.012‘.50

692.492*50

15.847.270*93 
232.314*46 
96 712*08iqi

10.“ Obras de nueva construcción.............................................. ín.ygj.uaü 39 
232.314*46Imprevistos..................

i2.° R esu ltas ..................... 0̂* /14 Uí5
4o4»44c*Jo

Pagos por devoluciones de ingresos................................ 32.136.234*51 27 121.993*79 
152.292*55

242.025*88
193*45

27.364.019*67
152.486»

Toial de pagos formalizados...................................... 32.136.234*51 27.274.286*34 242.219*33 27.516.505*67
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BALANCR

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Jieuumen ffeueral de ¿a recaudación obte?iida por el arren­
datario del imp^ieslo de Consumos en la semaiia del 16 al ‘¿2 
de Diciembre^ según estado fecha 25 del mismO) remitido 
2>orel arriendoen cumplimiento de la condición ÍA% caso 7 °  

del contrato de arrendamiento.
V ifte lís .

Secdóii 1.*—Comprende la s ta rifn s  1.* y 2.'‘
del E stado .............................................  505,876‘72

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
m er, beber y a rder no gravados por el Es- ■
tad o ......................................................................  36.502*13

Sección 3,“—A rbitriossobrediversasespecies 12.085*22
T o t a l .....................................   541.464*07

Recaudado en el extrarradio porta Administración mnnlclpal.
En la sem ana del 16 al 22 de Diciembre del

año corriente.....................................................  10,066*31
Idem en iguales días del ailo an terio r........ .. 9.639*50

En m ás ....................................   426*81
Madrid 4 de Enero de 1906.—El Interventor, M. Mel- 

gosa,
m m  » ^

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Lin ejecución durante ¡os días del 28 de Diciembre de 1905 
al 4 de DiK^ro de 1906.

AOeUAS

Paseo de la Castellana, Escuela de V eterinaria, ribera 
de Curtidores, Matadero de vacas, Santos, Ferraz, Tela 
Vieja, ronda de Vailccas, Ilortaleza y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

ICMPEDUAUOS

Alcali!, Mendoza, San Germón, paseos Im perial y de los 
l’ontones, ronda de Toledo, plaza de la Lealtad, ronda de 
Vallecas, San Cosme, Atoclia, Florida, Lueliana, paseo 
de las UcÜeias, liosales, Gonzalo de Córdoba y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles alirmadas.

m A q u i n a b

De servicio dos diaa en la calle de Claudio Atoyano, y 
uno en la de la Lealtad.

t a i . l e k e s

En el de cerrajería: limpieza do tubos de bajadas del 
^üaducto; arreglo de ruedas do carretillas, aros de pisones 
y herraje para carros de mano; calzado, arreglo y aguzado 
(le toda ciase de herram ientas.

En el de carpintería; en el puente Verde y arreglando 
carretillas.

En el de pintura: placas rotuladoras y carros de mano. 
En el de vidriero: construcción y  arreglo de aceiteras 

para el servicio d palenques y guardas.
Madrid 4 de Enero de 1906.—El Ingeniero Director, 

P, Núñez.

Trabajos ejecutados d u ra n te la  semana del 28 de D i­
ciembre al 8 de Enero de 7506“.

A o r n i A S

1. " Zona.—Instalación de aceras, en las calles de Modes­
to Lafuente, B'eriiández de la Hoz, Guzmón el Bueno, Blas­
co de G aray, Fortuny, Moreí, Espronceda Galileo y  Ca­
racas.

2. ** Zona. - Obra nueva. General Oráa.
Conservación, Velázquez, HermosÜla, Goya, Ayala,

•Juan Bravo, Claudio Coello, Lagasca, Fúflez de Balboa, 
Príncipe de V ergara y Jorge Juan.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3 .  Zona.—Conservación, en la  calle del Ferrocarril,

EMPEDRADOS

1. “̂ Zona.—Empedrado, en las de Guzmán el Bueno, 
Blasco de G aray y  Galileo; instalación de cunetas, Fortuny, 
Moret, Espronceda, Fernández de la Hoz y Modesto La- 
fuente; paso de pedrusco, Caracas.

2.  ̂Zona,—Obra nueva, General Oráa,
Conservación, General P ard i ñas, Velázquez, Lagasca,

Don Ramón de la Cruz, General Torrijos, A lcántara, Cas­
tellò, Jorge Juan  y Áyala.

Tapado de calas, en varias calles de la  zona,
3. ** Zona.—Conservación, Moratines, Narciso Serra, Ca­

narias, General Lacy y  Labrador.
CAMINOS

1. ** Zona.—Excavación y  afirmado, Moret, Fernández 
de la Hoz, Modesto Lafuente, Espronceda y  Fortuny.

Desmonte, en la de Gaztambide,
2. “ Zona.—Obra nueva. General Oráa.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. ‘* Zona.—Conservación, Ferrocarril y Batalla del Sa­

lado.
Tapado de calas, en el Pacífico.
!.•■* y 2.'* Zonas.—Los camineros en sus puntos, 

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de picos, punteros, constimc- 
eióii y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de ca rre­
tillas.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
En el de pintura: obra de taller.

m Aq u in a b

La luim. 1, ha trabajado el día 28 en la calle de la Leal­
tad, y los demás dias lia peimianecido en talleres,

Madrid 3 de Enero de 1906.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez,



Sñi'vifíioü y tfíibajos realizados en la semana del 28 al 31 
de Diciembre de 1905,

0B R A 6 POR CONTRATA

Constniecioties do alcantapillaa, calles de Alcalá, Capa- 
cas, Ju an  Daqué, Espalter y  Manzanat'cs,

Saneamiento de viajes, Alto Abroñigal y  Alcubilla.

OBRAS POR ADSItMSTRAOIÓN

Instalación de tubería, M atadero do vacas, calles de la 
Corredera, Gonzalo de Córdoba, Santa Feliciana y  Alberea.

Reparación de pozo de viaje bajo, Moehnelos.
Reparación de atarjeas, plaza de los Mosteases.
Reparación de alcantarilla, calle de Martín de losHeros.
Construcción de absorbedero, calles de Toledo y  F er­

nando VI.
Variación de lueiite, calle de la Escuadra.
Distribución de m aterial, calle Im perial.

REPARAC íÓN d e  ROTtlRAS

Serrano, farol 103; Luchana, 23; M artín de los Heros, 17; 
Palma Alta, 27; Fuencarral, 84; Rosa, 3; Santo Tomás, 3; 
Atocha, ÍO; Fortuny; Hortaleza, 14; Aguila, 17; Bailón, 33; 
Toledo, 6.Ó; Segovia. 24; León, 30; Policiano, 6; Em baja­
dores; 19; Atocha, 11; San Vicenta, 25¡ H uertas, 78; San 
Bernardino, 8; H ileras, 18; Cruz Verde, 19; Zurita, 11; San­
tos, 1; plaza de Oriente, faro' 25; Amparo, 35; Colón, 2; Al­
calá, 64; Jordán, 19; León, 9; José Cañizares, 5,

REPRETADO DE EMPAI.MES
Paseo de la Castellana, faroles 170 y 172; Flor Baja, 24- 

Isabel la Católica, 4; Huertas, 78; Martín de los Heros, 44- 
Jenner, 10; paseo del Prado, 32; Embajadores, 72; Ampa­
ro, 59; Sombrerería, 11 y  I2; Martin de los Heros, 13; Fe- 
m iz, 2; paseo de las Yeserías, farol 9; Don Pedro, 24- Ala­
meda, 5; Encomienda, 20; paseo de las Acacias, farol’ 7.

Madi'id 3 de Enero de 1906.—El Arquitecto Director 
Emilio de Alba.

EDIFICACIONES Y JU N TA  CONSULTIVA

TEEOKRA SBOCIÓN DEL INTERIOR

Dxjjedientes despachados.
Colón, 4, motor eléctrico; Argensola, tener chivo; Sa- 

gasta, 9 y 11, rcctificación de solaros; Fuencarral, 93, obras 
de re Corma; Sagasta, ocupación de terreno para Nuevo Tea­
tro; Alberto Aguilera, 24, licencia de alquilar; Zabaleta, 9 
construcción de un muro y  pabellón; Madera, 59, recons­
trucción de fachada; Barquillo, 14, apertura de cobertizo 
para exposición de res; Augusto Pigueroa, 13 y 15, cons­
trucción de cinematógrafo; Hortaleza, 69, denuncia de cor­
nisa; Constancia, licencia de constiucción; Eraso, 4, liceu- 
eia de alquilar; Sagasta, 107, construcción de pozo negro; 
uiniMas, 7, obras de saneamiento; López de Hoyos, 18 li­
cencia de construcción; Velázquez, 67, motor elevador; San 
Cri egono,31, licencia de alquilar; B árbara de Braganza, 18 
estaimiar cordero; Santo Tomé, 3, apertura de despacho de 
leche; Marqués de la Ensenada, 8, dcnniicia de retretes; 
to^'o^^ ° cobertizo. Reconocimien-

Diciembre de 1905.-E1 Arquitecto muni­
cipal, Pedro Domínguez Ayerdi,

QUINTA SECCIÓN

Relación de los trabajos ejecutados desde el 28 de Diciembre 
de 1905 al 4 de Enero de 1906.

‘"^P^ttura de figón; cementerio de San 
flm-i ' mur o ruinoso; carre tera  de Extrem a- 

cn 1. cerrillo del Rastro, 7, vaciado eii
■nl Pil’« g 'ianiec^lo de inerliancrm; Gcue-

A poi' ohros sin licencia; Toledo y
bíiio'dp Cebada, dirección para cinematógrafo; camino 

i ^an Isidro_, lavadero 50, dirección de obras de apeo;

cerrillo del Rastro, 7, despacho de vinos; Peñón, 48, venta 
de hierro viejo; Segovia, 29, apertura de figón; cementerio 
de San Justo, recomposición de muro ruinoso; General R i­
cardo*, 78, sobre denuncia; carrera de San Francisco, 8, 
reparación de alero; camino bajo de San Isidro, lavade­
ro 50, sobre denuncia; Arganzuela, 36, colocación de valla; 
San Dámaso, 3, despacho de aves y  verduras.

Madrid 4 de Enero de 1906.—El Arquitecto munieip.a], 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos, 20.
Madrid 4 de Enero de 1906,—Ei Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 27.
Heeonociniientos practicados, 24.
M adrid 4 do Enero de 1906.—El Arquitecto municipal 

Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA
Dentincias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en ios días del 30 de Diciembre de 1906 al 5 
de Enero de 1906.

Denuncias.—Distrito del Centro, 61; Chamberí, 50; Bue- 
navista, 15; Congreso, 32; H ospital, 18; Inclusa, 16; L ati­
na, 16; Palacio, 9; Universidad, 23. Total, 240.

Servicios.—Distrito del Centro, 31; Hospicio, 33¡ Cham­
berí, 4; Buenavista, 2; Congreso, 5; Hospital, 8; Inclusa, 6; 
Latina, ,S; Palacio, 2; Universidad, 16. Total, 110.

Al quemadero; por el personal del distrito de la Uni­
versidad, una vaca.

Dispección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la sem ana an terio r.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; can illas para co­
cheros, renovadas, 3; informe al Exemo. Sr. Alcalde P re­
sidente, 1; oficios dirigidos á la  «Unión de Cocheros», 1- 
altas y  bajas de cocheros, 16; volantes de citación, 6, ’
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 28 de Diciembre de 1906 al 3 del actual, am ­
bos inchesive.
Día 30, Columeia, 6; se recibió cl aviso á las diez y vein­

te minutos de la m añana y se terminó á ias once y trein ta 
miiuitos de la misma; consistió el incendio cu el bollíu de 
la subida de humos.

Día 30, cuartel de San Gil; se recibió el aviso á las dos 
y cuarenta y  cinco minutos de la tarde y se terminó á las 
seis y treinta minutos de la misma; consistió en desan-üe de 
una noria.

Día 3, río Manzanares; se recibió el aviso á las dos de 
la m adrugada y se terminó á las tres de la tarde del mismo 
día; consistió en la destrucción del Puente Verde por la 
crecida de las aguas.

Servicios ex traordiiianos.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 11; idem id. por el segundo id ., 19; ídem 
ídem por los Capataces, 74. Total, 104.

Madrid 4 de Enero de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E T E  EOTOMÉTRICO
Servicio de comprobación del gas del alambrado público 

durante los días del 28 de Diciembre de 1906 uí 3 del 
mes de la fecha.

Número de experim entos practicados...................... 41
Oscilaciones del tipo medio de in tensidad iimiíno- 

sa (para 42 gram os de aceite), m áxim a l i t r o s , . 92‘90
Oscilaciones del tipo medio de entensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), m ínima litro s ... .  95'86
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Tipo medio de intensiclíid lum ínoea obtenido de ^
todas las medias, litros.............................................  94‘25

Intensidades parciales extrem as obtenidas (para  ^
10 gramos de aceite), inAxima, litro s ..................  21‘7

Intensidades ¡)arciales extrem as obtenidas (para ^
10 gramos de aceite) mínima, litro s .....................  23'2

Oscilación de la  presión en el m anóm etro del ga- 
bítiete dn ran te  los experim entos, m áx im a, m ilí­
m etros............................................................................

Oscilación mínima id .....................................................
El papel im pregnado de acetato  de plomo no ha sutrido 

alteración, lo qno indica que el gas no con ten ía hidrógeno
sulínrado. . ,

Madrid 3 de Enero de 190G.— El Jefe  del servicio,
J , G a rd a  Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante
la semana,

Distrito del Centro, 39 horas y  45 minutos-, Hospicio, 7 
horas y 30-minu.tos; Chamberí, 55 horas y  15 minutos; Bue- 
navista, 145 horas; Congreso, 48 horas y 45 minutos; Hospi­
tal , 26 horas y 30 minutos; Inclusa, 4 horas; Latina, 37 ho­
ras y  45 minutos; Palacio, 45 horas y  45 minutos; Univer­
sidad, 28 horas y  45 minutos. Total, 439 horas.

El alum brado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  quince minutos de la tarde 
hasta las seis y  trein ta minutos de la  m añana, en los días 
del 29 de Diciembre de 1905 al 4 de Enero de 1906.

TENENCIAS DE ALCALDI A

M a i n  amia, girada, g ,ami,o, „ r if a d a ,  la, día, i ,¡  30 d, Dlelmbr, de 1906 al S d. Enera d, 1906.

D I S T R I T O S

DENDNOUS PRESENTADAS
CtDlrt,

Por infracciones de las Orde­
nanza? Municipales...............

Por iníracción de la ley del
Descanso dominical---- --- ■ •

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la  Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de p an ............................

T o t a l e s .......

Juicios celebrados sobreseidos.
Idem apercibidos...........
Idem m ultados...............
Al Juzgado M unicipal..

T o t a l e s .. , .

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.........

Juicios al apremio.
Juicios pendientes.

28

Htspleit. ChaDiIittí. BidiMisti.

50

50

CttH iesi. Sitpilal. intliit.

67

64

85

llltiDl. Filada iDllttildai.
=  lííALBS

150

64

85

No se ha vorUicado juicios, ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Palacio y  Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Hospital y  Latina.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA IHCLÜSA

Consuíírt especial de ginecología, — Mes de Diciembre 
de 1905.

IlEStIMEN CE ENFERMAS ASISTIDAS Y OPERACIONES REALIZA­
DAS EN DICHO MES

Enfermas de meses an teriores....................................  l í l
Idem del ac tu a l...............................................................

Zoíal............................................

Sum a a n terio r ........................... 100
Prolapso u terino .............................................................  ^
..................................................................................
Fístulas u ro g e n ita le s ...................................................  l

Número de asistidas ............. 137

ENFERMEDADES
Metritis hcmorrAgica...................  . . . .
Idem ca ta rra l............................................
Idem parenquim atosa............................
Idem cervical............................................
Polipo llbroso............................................
P aram etritis..............................................
Cdncer uterino..........................................
Eetrodesviaciones...................................
Colpoccles................................................

Suma y sigue. ■ •

OPERACIONES
Dilataciones............................................
Legraciones.............................................
Colporrafias.............................................
Perìueovrafias.........................................
Amputación cuello.................................
F ístula vésico uteriua...........................
Lapatosomía............................................
H isteropesia............................................
Excavación por cAncer.......................
Ablación de pólipos....................... •. ■

25
RESUMEN

Curadas............ .
Fallecidas.........
Eli tratamiento.

32

105

100
137

a
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G A S A S  D E  S O G O R R O

Áart>ie¿os prssíados por las mismas en la semana del 30 de Diciembre de Í905 al 5 de Enero de 1906.
FACULTATIVOS

CLaSE DEL SERHCIO
DISTRITOS

CtDlrt, Utipitíg. tlioibm. EnetiiiiGii. (oii¡rcsg. llgs|>iliil. [lílm. Ialini. falatlt. Utirersllid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 21 17 15 I-H 15 28 41 51 25 19 373idem en consulta general............
Idem en la de enfermedades de

19 26 34- 12 9 36 51 /4 15 45 321
la m ujer....................................... » > > » » » » p »

Idem en la especial de niños . . . . A » » P > > » 3
Idem en la id. de la vista............. > » » 43 P p P p 43Operaciones en la de la id...........
Accidentessocorridosporlos Mé-

■ 12 P » > > » p 3 3 12
dieos de guardia......................... 92 oñ 46 )> 55 117 117 26 57 662

Partos y abortos asistidos........... 2 2 2 43 2 3 4 1 2 18Vacnnaciones................................. » > í 3 1» P P P 3
Revacunaciones............................. > » » » > P P > 1
Reconocimiento de enajenados.. » > > » 2 P 1 » » 3
Iderti de cadáveres.................. .. 1 > > > » 3 » 2 » 2 8
Idem de niños para los colegios. > > > > » > » 3 3

T o t a l .................... 133 112 105 201 lio 129 212 249 67 125 1.443

ADMINISTRATIVOS

NÚiMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
(ilIE IS M lEBFltíOS (lIMBIIiG

Ctnlrg. Boüpielo. Otimbcti Buenaiisli. Cinpreso. Btipilnl. Iitissa. Ialina. Falaíio. Cnitmiíad. TOTAL

Medicinas........................................ 39 59 150 121 25 192 107 125 JO 64
3

882Sanguijuelas.................................. 3 3 P > 3 • 3 3 3 3
Aparatos ortopédicos................... 3 3 6 3 3 1 2 2 » 3 11

i B u rra s ....................... 3 1 » 3 8 1» 3 3 9
Leche de j Cabras....................... 3 3 3 P 3 9 3

y> 3 3 2 8 3 3 2 15Pensiones de lactancia .,............. 3 3 3 3 » 9 1 2 3 3 18/ P an ............ 60 41 120 130 380 345 293 98 n 3 1.467l Carne.................... 60 41 120 130 388 345 293 98 » 3 1.475_̂__ 1 lo c in o ........................
heres.. j Garbanzos.................

1 Bonos especiales de

60 41 120 130 380 345 293 98 JÌ » 1.467
60 41 120 130 380 345 293 98 » 3 1.467

[ comestibles........... 3 » 3 3 3 3 3 3 ]D 3

Carbón....... ..................................... 60 41 120 130 380 345 293 98 3 3 1.467
2 3 3 30 47 3 50 4 9 3 133/ Mantones............. 3 3 3 » > 3 3

1 Chalecos de Bayona, 3 3 3 26 > 3 3 3 )> 251 C am isetas.... " .. 7 3 3 » 3 > 3 3 »
3

7
Ropas... /  Refajos........ . > 3 3 22 3 3 3 3 3 21

i Sábanas................... . ■ > 3 30 98 3 > 3 3 3 128
• Cam isas.................... 3 3 > > 14 3 50 3 3 3 64

Envolturas................ » 3 1 2 9 3 1 3 3 > 4
\ Jergones.................... 3 3 3 3 9 3 1 3 3 3 12

T o t a l .................... 351 268 755 889 2.119 1.927 1.675 625 ?y 64 8.674

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLAZA

 ̂ durante los días del 30 de Diciembre de 1906 
al 5 de Enero de 1906) de los artículos qtie d continuación  

. se expresan,

OARNES Y GRASAS

Vaca, k ü o 2 'I0  p ese ta s .—T ernera , kilo 2‘CO.—Carne- 
fo, kilo 2*15.—Tocino, kilo 2*00, — Jam ón, kilo 3*70,— 
Lomo, kilo 2*55,—Manteca, kilo 2*00. — Ckorizos, doce­
na 3'25,

AVES Y CAZA

Cialliiias, una 3*50 pesetas.—Palominos, par 1*00,—Pi­

chones, uno 1*10. — Pájaros, docena I'IO. — Perdices, par 
3*25.—Conejos, par 3*50.—Liebres, par 5*50.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1*S5 pesetas.—S ardinas, kilo 1*00.—Be­
sugos, kilo 1^50.—Pajeles, kilo 2*65.—Almejas, kilo 0‘95.— 
Langostas, una I'SO. —Congrio, kilo 1'80.—Truchas, kilo 
4*00,—Salmón, kilo 5*50.—Lenguados, kilo 3*50.—^Pesca- 
dillas, kilo2*40.—Atún, kilo 1*60.—Langostinos, kilo 13*50. 
Escabeche, kilo 2*50,

LEGUMBRES, raUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Jud ias, kilo 0*70.—Arroz 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0 * 6 5 .-P atatas, kilo 0*15. —Gui­
santes, kilo 0*40.—Habas, kilo 0*40.—N aranjas, ciento 
9*00.-L im ones, ciento 7*00.
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Carbón vege ta l, kilo 0‘19 pesetas.—Carbón m ineral, 
kilo 0‘08—Carbón de cok, kilo 0‘09. — Petróleo, litro  0‘78,

Huevos, ciento 12‘50 pesetas.—Jabón, kilo I'IO .—Pan, 
kilo 0‘48.

AH U IN ISTEA CIO N  DE LOS M ATADEROS M U N ICIPA LES

líecaudaciónpor derechos de degiléllo,precio del ganado, etc., en la semana del 27 al 3 i  de Diciembre de 1805,
y BU comparación con igual período del aTio anterior.

i r i t i  imaoLLiitii in Lí  i i i f in i
t  en jair^L MRÍnDó dil 4ño ,lnti(iiioi

iílOr»...........................................
IJUl.........................................

K . E S B S K I L O  GhE.A.l!.ei o s iNcnesos
[lor du^úello 

PetHiit.VaCi». Ttiiaií. Lechales Ĉ rda. Vicas, Terneras. Lanares. Lcdialea, Cerda.

1 UVJ
314 !.oae

I.36S
13
ó

2,403
2,410

1S7.6I2-3 
215.322̂ 5

12.327
11.0:0

14 I4’í*5 
17 IGÜ'7

87*3
7*j

220,680
235,6ti8'5

11.798*20 
12 986*.0

Dilertncia.. ! ...............' /La m4DQi»< ...........
'» 19

42
j) i5 ü

1 57” 710*2
>í

2.343 3.012'2
80

]]
1»

U.92S'J
1»

1.18S'5Ü
»RffÜLLiDll in  EL LED 

I in cavriEición
1005.......................................... 77.GÍ2 on

2Í.2B0
731
u

aG0.47C 
244 747 13.J22

47,19 i 
lo.ieo

15.221.817*5
L1.7u8,OÍ8'7 1,Ü33,G111.057.415

2,Gi5,7Srj*Ü
2.254,211*1 20 722*0 

127,050*3
4.019.894
4.905,205*5 59S.721-60 

572 830

1»
21.723 D

ia.55ü
10

1 678
513,703*8

]) 23,774
321,574*3

a
]>

106 308'3 545.311*5
i¿j.S91*eO

Precio del ganado.— Y\ precio del kilogram o en la  sem ana fué de 1‘37 á 1‘67 pesetas el vacuno, I ‘S5 á 1*89 los lanares 
y 1‘95 el de cerda.

Procedeiiciu del panado.—Madrid, 80 vacas, 35 terneras, 121 lanares y 68 cerdos; Toledo, 90 vacas, 380 lanares y 860 
cerdos; Ciudad Real, 40 vacas, 26 terneras, 440 lanares y 1.481 cerdos; G uadalajara, 145 lanares; Salam anca 160 vacas; 
Santander, 185 vacas y 165 terneras; C oru ja  145 vacas; Orense 131 vacas; Oviedo 85 vacas y  88 terneras. 

lieses desfieííítdas.—Cinco vacas.
Peses ínníí'íííradas. — Cinco cerdos enteros y  los m agros de 11

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por  esíancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

PeBCTlB

Vacuno. 
A  0*15 pta .

Rastras 
de ídem, 

A  0*10 pía .

Caballar. 
A  0*15 pía.

HuLar.
A  0'I5pta .

Aanal.
A  0*10 pía.

CARROS 
A  0*25 pta .

ContriLos
y

A  t *50 pía.

Día 27 de Diciembre de 1905.......................... 28 n 30 yi n )> 4'20
Día 28................................................................ 32 i> » 84 22 4 4 26‘60
Día 29................................................................ 40 » V J> yt » )> ó
Oía 30................................................................ 15 1 í) w » 2‘35
Día 1.'’ (le Enero de 19ft)...................................... 23 » )> » » 3‘ 15
Día 2 .................................................................. 32 1 3> y) 4'90

T o t a l ........................................ 170 2 7) 84 22 4 4 47‘50

CEMENTERIOS

Jnhumaciones desde el 37 de Diciembre de 1905 al 3 de Enero de 1900, y en igual período del quinquenio anterior.

irs r ia ix T rw c^ c iO L M E S
CEMEHTERiüS

1 0 0 « 1 9 0 S 1 0 0 4 x a o 3 1 0 0 2 1 » 0 1

Nuestra Señora de la Almudena.......................... 327 318 310 229 324 248
San Justo................................................................... 18 6 26 20 16 18
San Lorenzo ............................................................ 28 27 49 14 ■ 17 14
Santa M aría ..................................... ....................... 9 1 16 5 10 U
San Isidro.................................................................. J 7 4 1 11 13
Civil............................................................................ 1 » 2 1 1 1

390 366 277 270 .379 305

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora dé la  
Almudena............................................................ 29 34 23 28 31 22

Imprenta Municipal.



APÉNDICE

AL

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
I> K 1L S  I> E  E T »íE R O  D E  lí iO G

Ayuntamiento de Madrid



AP}ÏNDrfTK AL ROLRTfüí DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

RGlación general de lo pagado por GxpropiaoioneB, con expresión de las

S E G X J I T D A

lUGUH DI U IIPROPIÍCIÓN

HÚtlESO 
ía met-rSB Eipro­

p lilo s .

miAd
abonable.

pREíaio
FOT

Unidad zu- 
pSTllUill.

IMPORTE iHmesES
al 1 por 100,

Metroŝ Metros, Peastds, AñcE. Xgssi.

A y a la .................................. 1.331‘74 665*87 .34 21 308 8 7 23
A y a la .................................. 1.349‘15 674*57 32 21.686*40 8 7 23
Principe de V ergara . . . . Lñ54 777 32 24 S64 8 7 23
General P ard illas............. 947 473-50 29 13.761*50 11 1 19
Jorge Ju an ......................... 393‘50 196-78 35 6.887*30 12 7 10
D. Ramón de la C ruz.. . . 2Ó4'40 127-24 2,5‘TO 3.277*70 17 tí 1»
T ornjos y  Ju an  Bravo.. . 4.335 50 2 167*75 10 43 ,354 11 10 16
Velázquez y  Jorge Juan 1.23tì<C2 6!8‘3l 6P18 37.82S‘20 15 10 13
L is ta ..................................... 513‘59 256‘79 15‘76 6.614*91 15 » 9
G oya.................................... 62S‘25 204'12 25 5,307'25 17 1 19

Alcalá, Aguirre, Muñoz y 594'37 242-73 11 25O’Donnell....................... 103‘01 15.273*61

L ista....... ............................. 558'9G 279*48 25‘76 7,199‘40 15 3 10

Goya.................................... 633‘42 316-71 91 28.820'61 12 4 12

Jorge Ju a n ......................... 5S8‘64 294*32 29 8.535128 13 1 11

S erran o ............................... 1.352‘09 676*04 28‘98 19.591*64 > y y

G oya.................................... 12‘33 6*16 26 158*86 17 7 20
Principo de V ergara........ 330*58 1.32*79 26 3,452*54 11 9

Núñez de Balboa............ .. 91'99 45*99 50 2.299'50 13 5 12 ¡
Velázquez........................... 572*17 286*08 83*77 23.961'0,3 16 7 17

Claudio Coeilo................... 1.050 525 12*56 6.594 22 7 1 j
Claudio C oeilo,, ............... 716*50 352*25 12*56 4.499*62 22 7 I
Claudio Coeilo ........................... 2.185 1.092*50 12*56 13.721*80 22 5 18 i
L ag asca .............................. 1.260'25 630'12 15*57 9.810*97 17 2 29 '
L a g a sc a .............................. 1.662 831 1S‘08 15.0*24*48 11 9 12 ;
Velázquez........................... 2.798*37 1.399 18 17*08 23.898*07 13 7 25
Núñez de Balboa............. 728 364 15*57 5.667*48 16 6 27
Ju an  Bravo......................... 881*50 440'75 14*06 6.196*94 19 11 2í5 :
M aldonado......................... 1.058 529 18'03 9.564*32 11 10 6 :
Diego de León................... 2.567‘78 1.283*89 16*07 20,632*11 15 6 23
Diego de León................... 2.484 1.242 14*56 18.083*52 18 8 16
Diego de León................... 2.709'57 1.3,54* 79 16*07 21.771'56 19 6 23 .
General Oráa..................... 1.966*06 983‘03 15*57 15,305*78 16 6 24 '
General O ráa..................... 1.129 584*50 15*57 8.789*26 16 6 2-1 :

L agasca.................... .. 1.406 703 70 49.210 20 7 1
E lip ay  Fernán González. 475*30 237‘65 13 3.a89‘45 11 10 25
Castellò............................... 732‘62 366'31 29 10.622*99 9 2 1 2 i

KOJlBaES DE LOS INTERESADOS

Señora Marquesa de Manzanedo, repre­
sentado por U. Mario M onzalve...........

Doña Cristina del Río González...............

D. Sergio N avarro........................................
D. Valentín G il.............................................
I). José Antonio Baicnchaiia é hijos. . .
D. Daniel C ortazar.....................................
D. Isidro de Villota.....................................
D. Ju an  Bravo y Novoa.............................

Sr. Marqués do Vallejo, 
por D. Antonio Lanuza.

Doña Em ilia Aparicio y Mosteirin, re ­
presentada por D. Angel M osteiro,.. .  

Doña Rosa Bravo y Novoa, asistida por
su esposo D, José de Casaiiave............

D. Federico, Doña María de la  Puriflea- 
cióii, Doña Emilia y  Doña Ana Alti- 
miras y Muñoz, la  segunda asistida 
de su esposo D. Vicente M ezquita.. ..  

Herederos de D. Acisclo M iranda y Do­
ña Ana Montón, representante D, Ga­
briel M iranda....................... ................

D, Ju an  y  Doña Rosa Bravo N ovoa. . . .

D. Antonio Aguirre y  D í a z .....................
D. Joaquín y D. Francisco L am arca ,,. .

Exemos. Sres, Doña 
Francisco Maroto, 
Fimncisco M aro to ,.

Maria y D. Juan ) 
herederos de Dou'

Exemos. Sres. Conde de V illapadierna 
y  Marquesa de Cubas, apoderado Don
Eraneiseo Mendoza..................................

D. Luis Martínez Alcobendas.................
I), Isidro do Villota......................................



l i

Gédulas entregadas y  las apropiaciones m w d a s  en la  indicada sona.

201T A

Î
IMPORTE TOTAL P a-. £3 IMPORTE FECHA

IMPORTE is lo parais porsxpro- P P- g" g ■ & » e> ial jfíiaer sapin aiiisillo FECflA EN QUE SE VERIFICA EL PACO’ plaaltn. ■ m S' rt * P dúl residuo, i Jas

Peseiat. Pfsetns. : «5Ë* pA 1» ^* -» 1 br
* n
: ?■ Poseína. Eta. Uss. Ais. Ufa. Usa. Aña.

7.369*45
7.465*74

28.677*45 

1 82.363*17

57 1 177*45 1 Octubre, 1900 2 Julio. 1900
8.599*31 

i 6.116‘22
164 1 363 17 1 Octubre. 1900 Septiembre, 1900

3 473'95 10.361*25 20 1 361,25 1 Enero, 1901 Octubre, 19002.250*69 2,528*39 11 1 28*39 1 Enero. 1901 1 Octubre. 190030,596*91 63.950*31 127 i 450*91 1 Eneio, 1901 31 Octubre, 190024.011*75 61.8.39-95 123 i 339*95 i Enero. 1901 31 Octubre. 19003.975*47 
!| 3.637*67

10.590*38 21 1 90*38 1 Enero. 1901 21 Noviembre. 1900
8.944*92 17 1 444*92 1 Euero. 1901 6 Diciembre. 19C0

j 8.544*74 23.818*35 47 1 318*35 Abril. 1901 15 Febrero, 1901

1 4.399*53 11.598*93 23 1 98*93 1 Abril. 1901 15 Febrero. 1901
} 14.272*60 43.093*21 86 1 93*21 1 Julio. 1901 15 Abril, 1901

4.477*23 13.012*51 26 1 12*51 1 Julio. 1901 4 Mayo. 1901

ny 19,591*64 39 1 91*64 1 Julio. 1901 24 Abril. 1901

112*08
1,622*54 5.346*02 10 1 346-02 1 ■ Julio. 1901 6 Mayo, 1901

1.237*08 3.536*68 7 1 36*58 1 Julio. 1901 1 Junio. 190115.932*76 39.883*79 79 1 383*79 1 Julio. 1901 1 Junio, 1901

5.957*30 12.551*30
4.065*15 8.564*77
7.505*79 15.858*19*
6,768*05 16,579*02
7.081*26 22.105*74

12.303*64 34,836*31=1
3.757*31 9.424*79 551

_
4.953*87 41.150*81 1 192*64 1 Julio. 1901 4 Julio. 1901
4.633*40 14.097*72

12.843*90 33.466*01
9.885*30 23.094*86"

13.003*71 33.891*42*
10.143*65 25.449*43
5,824*01

1
14.613*27

40.521*63 89,731*63 179 1 231*63 1 Julio, 1901 4 Julio. 19011.471*13 4.560*68 9 i 60*58 1 Octubre. 1901 21 Septiembre. 1901i 3.897*42 14.520*41 29 1 20*41 1 Enero. 1902 16 Noviembre. 1901

Ayuntamiento de Madrid

OBSERVACIONES

Se deducen porapropinciór 
lio metros á  Ü(1 pesetas.

Se deduce la apropiación 
de 108‘46 quedando re­
d u c id a  la cantidad 
4S5‘46 metros, de cuya 
cantidad se deduce ¡a 
mitad abonable.

Deducida la apropiación 
de 65 metros iV 26 pese­
tas, queda reducida la 
expropiación á 265‘5S 
metros, de cuya canti­
dad se deduce la mitad 
abonable,

En esta cantidad está de­
ducida laapropiación de 
227‘50 metros cuadrados 
á 12‘56 pesetas, que im­
portan 5.369‘40 pesetas. 
En esta cantidad está de­
ducida la apropiación de 
80 metros cuadrados á 
17'08 pesetas, qnc im­
portan 1,366*40 pesetas. 
Eli esta cantidad está de­
ducida la apropiación de 
334*75 metros cuadrados 
á 14‘56 pesetas, que im 
portan 4,873‘96 pesetas 
En esta cantidad está de 
ducida la apropiación de 
883*85 pesetas, importe 
de 55 metros cuadrados 
á 16*67 pesetas.
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APÉNDICE AL BÍLET-ÍN DEt, AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES DE LOS INTERESADOS LUGAR DE LA EXPRGPÍACIÚN

D, Antonio Aguiri'c y  Díaz.

I), Angel Mosteiro, íipoderado de Doña 
Emilia Aparicio y koate irin .................

Exema. Sr. Marquesa do Cubas, repre­
sentada por IJ. i^raneiaco M endoza...

G oya.......................
General Pard iñas.

Castellò..............
Ilerm osilla........
G oya...................
General l^orliér

Doña Eornabea del Hoyo.
D, Joaquín Lam arca...................................
Doña María de la l^urificación, Doña 

Emilia, Doña Ana y D. D^ederido Alti-
n iiras ...........................................................

Exema, Sra. Doña Carmen Arce CuHó- 
iTcz, apoderado D. Ju an  Dóijcz Lñarra.

Doña María G. M arítorena N utuberria ,

D. Manuel Gómez y Martínez.

Goya............................
Principe de V e rg a ra , 
Conde de A randa, .

I^oso del Ensanche.

AlcaliV.....................
Montosa...................
A ya la , .....................
G oya......................
General l-'ardiñas.

Sociedad George P ark er y  Compañía,| 
apoderado D. Gudlemio Bache. . . .  - '

Sr. Marqués de Zafra.
Vehizquez.. 
Velázquez., 
Villanueva.

Sr. Marqués de Z afra..................................
D. Ju an  Pon y D. Sebastián Zabaleta.
D. Ih-anciseo Conser, apoderado de Don 

Rafael Serra, Doña Catalina C. Serra, 
Don Rafael Serra, apoderado de Doña 
Mercedes A, Serra, D. Enrique A lca lá , 
dcl Olmo, apoderado d e  D . Arturo/ 
Alonso de Polo y D. iíafael Serra, . , . [  

D. Mariano de las Peñas, apoderado de
. Doña Cándida Cortés..............................
D. Manuel lñ‘adiIlo y P ed raza ...............
D. Ricardo Ventosa, D. Enrique Gosál- 

vez, D. Luis Espuñes, en representa­
ción de Doña Adela Gosálvez y  Don 
Ju lián  Muñoz, en representación de
Doña Matilde Gosálvez............... . .

Doña Cristina dcl Líio y González...........

1^030 del Ensanche. 
Paseo de lionda, ..  
Diego de León........

Goya ........ .
Genci al Porlier.

T o t a l e s .

Paseo de Ronda., 
I^aseo de Ronda,

Jorge J u a n ........
Paseo de R onda.

HÚIIEKO 
Ì metroB azpro 

Í̂ILlOS*
Metros.

1.36L‘97
721

429*90
2.675*50

543*94
209*75

94*27
65*15

274*48

I.4G7

192*66
3.276*24
1.418*80
1.000*56
1.308*50

4.340*61

140
616*68
181

6,30
681*27
104*49

1.057*47
755*58

2.742
3.134

853*95
6.090*26

79.445*42

MITAD
ÍHEQIOpor IM P O R TE

INTERESES
aSonaHo. lEilIdad 21!- 

PBríiolfl.L al 4 por KB.

M e lr t » . Sescín*. Pcitetas, UáSdS. DDi.

680*98 25*76 17..542* 04 18 4 20
360*50 26*27 9.470*34 17 10 19

214*95 29 6,2.33*55 9 5 3
1.337*75 2.5*76 34,460*44 18 10 7

271*97 25*76 7,005*94 18 7 17
104*87 28*85 3.035*50 15 8 5

47*13 25*76 1.924*27 » 9 !»
27Í57 25*76

137*24 231*84 31.817*72 n » »

733*50 6*44 4.723*74 32 8 15

96*33 22*64 2.171*28 13 6 2
1.638*12 15 24,571*80 19 11 27709*40 15 10.611

500*28 25*76 12,887*21 20 10 19
651*25 26*27 17.187*15 19 11 »

2.170*30 6*44 13.976*13 36 2 22

» 67*62 9.466*80
» 83*72 51.628*45 20 1 17
» 48*30 8.742*30

315 6*44 2,028*60 33 11 15
340*63 6*44 2.193*66 5 22

52*24 10 622*40 » 9 9

528*73 25*76 13.620*08 21 1 19
377*79 28*85 10.899*24 18 2 4

1.371 6 8.226 34 2 15
1.567 6*41 10.091*48 36 l i 22

426*97 29 12.,382* 13 » 9 9

3.045*13 6*44 19,010*64 36 11 22

19.070*46 883.624*53
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APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

IHPOITE rOTAI, 2  « 5  c*Kb iHPom
FECH A

lUPOETE i8lo jagiilo ÍM «ijro- ; * * 2 dal primci atLpón liliarido FECBA EN ttUE SE VERIFICA EL PAGO
— planUii, . e> ddl TdBÌduO. a. m osli^Qioafla. OBSERVACIONES

PéSétns* PeseiM,
* ^ ™ £ 
• tw  e.■ »  p0 g *

! 1* pÉè6Ìas> Eia. Ada. l ía . Uaa. Añ».

En esta cantidad está de-
10.617'97 25.053*87 d u d d a  la apropiación de
6.775‘93 16.245*57 82 1 299*44 1 Abril, 1902 18 Febrero. 1902 120*58 metros á 25*76 pe­

setas, que importan pe­
setas 3.106* 14

2.350'02 8 583*57 17 1 83*57 1 Abril. 1902 8 Marzo. 1902
8.013‘26 18.639*52 =*= * Se deducen por apropia-
5.220*80 12.226*74 71 1 305*67 1 Julio, 1902 19 Abril. 1902 eiún 925*24 metros á pe-
1,903'9L 4.939*41 setas 25*76, que importan 

23,834*18 pesetas.
» 1.924*27 3 1 424*27 1 J iilio. 1902 14 Junio, 1902

31.817*72 63 1 317*72 1 Enero. 1903 16 Octubre. 1902

C.180W2
J 10.903*86 21 1 403*86 1 Octubre. 1903 17 Agosto. 1903

1 l .I7 2 ‘97 3.344'25 6 1 344*25 1 Abril, 1904 14 Marzo. 1904
28.257‘OG 63.469*86 126 1 469*86 1 Abril. 1904 14 Marzo. 1904
10.766*18
13.692*24 ' 54.532*78 109 1 32*78 1 Octubre. 1904 9 Agosto. 1904

Se deduce la apropiación

20 250*72
1 d e  259*62 metros á 10

31.631*25 63 1 131*25 1 Octubre. 1904 25 Agosto. 1904 J pesetas, q u e  importan 
1 2.596*20 pesetas de esta 

expropiación.
A la  su m a  de estas tres

cantidades, que im por­
tan 69.837*55 pesetas, se

1 añade ei 3 p o r 100 de
56.253*45 128.186*13 256 1 186*13 1 Enero. 1905 13 Diciembre. 1904 ' afección, que im p o r ta  

1 2,095*13 pesetas, en total 
71.932*68, de las que se 
deducen in te r e s e s  al

I 4 por i 00,
2.755*47 4.784*07 9 1 284*07 1 Enero. 1905 13 Diciembre. 1904
3.200*72 5.394*38 416*78 1905» 522*40 11 1 1 Enero. 13 Diciembre. 1904

* Deducida la  apropiación
11.514*63
7.924*89=*'

25.134*71
16.141*08 80 5 1.275*77 1 Enero. 1905 3 Enero. 1905 de 93 metros á 28*85 pe­

setas, importan 2.683*05
pesetas

11.255*72 19.481*72 38 1 481*72 1 Abril, 1905 4 Marzo. 1905
14.926*08 25.017*56 50 1 17*56 1 Julio, 1905 I Mayo, 1905

)» 12.382*13 22 4 1.382*12 1 Julio. 1905 27 Mayo. 1905
29.000*66 48.611*30 97 1 111*30 1 Julio. 1905 12 Junio. 1905

556.644*34 1.325.610*26 2.749 4t> 11.110*68

M adrid 30 de Juiiìo de 1905.—E1 Contador, liatael Salaya.

Ayuntamlenf  de Madrid
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Relación general de lo pagado por expropiaciones con expresión de las

T E R C E R A

HOMBRES H  LOS INTERESADOS LUGAR DE U  EKPHDPIACIÓN

Doña Antonia Lancha y  Doña Amparo|| 
C aram anzana............................................ /

D. Francisco Verdiev.......................  . . . .
D. Manuel Rodriguez Eíol.........................
D, Antonio González M artínez... ........
D. Francisco Verdier..................................
Sres. Fierro y  Gascué, representados por

D, Salvador Mediano..............................
D. Manuel. Doña Margarita, Doña PL  

lar, Doña Sofía y Doña Adela Gardo-
qui................................................................

D. Atanasio, D. Santiago y  Doña An­
drea Oeoña................................................

S. M. Doña María Eugenia de Guzmán, 
herederos del Excrao. Sr. Duque de 
Alba y  Doña María de la Asunción
Stuard, Duquesa de Galisteo................

D. Nicolás de Rascón y  Anduaga..........

Sr. Conde de Torre-Arias y Duquesa de' 
Valeneia.................................................

Doña Concepción Calderón y  Doña Ma­
ría Isabel Pagerre....................................

Doña María de la Concepción 0 ‘Lawlor
y Caballero............................................

D. José Espinós........................................

Totales,

General Lacy...................
General Lacy..........  . . .
A ncora...............................
General L acy...................
A ncora...............................
General L aey...................
General L acy...................

General Lacy y Delicias
Palos de M oguer.............
C anarias...........................
F errocarril.......................

A ncora..............................

A ncora..............................
Pacífico.............................

G ranada............................
Narciso S erra ...................

Sebastián Elcano............

Pacífico..............................
General L acy ..................

irÚHEliO unjiD
abonablo.

PHEÜIO INTERESES
de fliatio! sspio- 

jMos.

pot
niillal ÎU- parlíclal.

IM P O S TE al 4 por 100,

M etros. 3fe iros. Pfisefíis, re te ta s . Mía. Lía sea. Süt.

2,972‘56 1.486*28 6*50 9.660*82 .34 2 16
2.849‘50 1,424‘70 12*50 17.808*75 18 s 4
1 470'18 735‘09 12*70 9.335*64 17 6 15

79'20 39‘60 4*50 178*20 25 3 11
238‘35 119‘17 12*70 1.513*46 18 9 16
618‘78 309‘39 5 1.546*95 16 2 9

99‘07 49*53 10 990*70 11 11 20

2.570‘2S 1.785*14 32 28.562*24 12 7 16
7,191‘28 3.595*64 20 71.912*80 18 10 14
4.388‘50 2.194*25 13 28.565*25 18 9 »
7.327‘44 3.663*72 19 32.973*48 17 4 25

449*72 224*86 12*70 2.855*72 » >

3.608 1.804 12*88 23.235*52 19 7 »
338‘51 169*25 39 6,600*94 17 » 15

1.630 815 11 8.965 18 2 2
1.558 779 8*60 6.699*40 24 11 20

1.475G0 737*55 12 8.850*60 1»

123‘29 61*64 25 1.541*12 22 2 27
614'38 307*19 6*50 1.996*73 » 7>

38.817‘90 19.408*43 247,793*32

I i I' I



., APIÍNDÍGE a l  b o l e t ín  d e l  ATUNTAMTENTO d e  MADRID

células eutragalas y las apropiaciones Mttdas en la inlicala nona.

2 0 N  A

-■■r

IMPORTE TOTAL 
dQ lo pagado pojr expn-

|C»t̂  fí 5 « ^ Ti'Tí'r'RA
-------------------------------------------------------------

IHPOETE
5- BB O. ?  m■ <t> d* o

S i * ►* IMPORTE Sel primer enpSp adtisrlilo FECHA Etf QUE SE VERIFICA El PACO
Eilidón. -

: ¿i 3 „ I ^ d e l re s id u o , i  las olili^aeloses. OBSERVACIONES
Pesetas^ Fesútai^

* 13 »  «?■ ■ s  ^  t í
: 1*

■
i C4 Peteiaa. l is . Mea. A is. Sis. Mea. Año.

13.220‘íl0
13.305*12 1 09.881*14 139 2 353‘39 1 Enero. 1901 13 Diciembre. 1900

C. 550*51
iyO‘2̂ 1 .358 40 1 .358‘40 > 9 21 Noviembre, 1900

1.0'J2-L8 2.005*04 5 1 105'04 1 Julio, 1901 4 Mayo, 1901
1.001‘S9 2.648-84 5 1 48‘84 1 Julio, 1901 4 Mayo. 1901

474*41 1.405*11 2 1 405‘11 1 Julio. 1901 1 Junio. 1901

14.427*10
54.284*04

42,989‘34
■

85 I 489‘34 1 Octubre. 1901 4 Julio. 1901

21.423*94 232,112‘Oe 464 1 112*00 1 Enero. 1902 19 Octubre. 1901
‘22.951*95

» 2,855*72 6 1 .355*72 1 Enero. 1902 19 Octubre. 1901

18.201*00 41.437*18 82 1 437‘18 1 Julio, 1902 4 Junio. 1902
4.499*49

6.510*53 
G.G91 ‘75

11.100*43 22 1 iOO‘43 1 Julio. 1903 17 Junio. 1903
Se dedujo el importe de una

I5.481‘53
13.391*15 49 1 206*01 1 Octubre. 1903 3 Septiembre. 1905 apropiación de 4 7 7 ‘52 

metros á 8‘60 pesetas im ­
portan 4,106*67 pesetas.

» 8.850*00 17 1 350*00 1 Enero, 1904 10 Octubre. 1903

1.371‘02 2.912‘14 5 1 412*14 1 Octubre. 1904 9 Agosto. 1904
» 1.990*73 3 1 496*73 1 Octubre. 1904 16 Septiembre. 1904

118.202*09 449.980‘01 883 15 4.351*65

M adrid 30 de Jmiio de 1905,—El Contador, Kafael Salaya,

Ayuntamiento de Madrid



APÉNDICK AL BOLETÍN DEL ATUNTAHIENTO DE MADRID

Relación de los residuos presentados al canje j  de las Cédulas entregadas por conversión.

PR IM ERA  ZONA

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

tí
Eg-B
g i l

! S o■ S “' ** íío " ' 1

IMPORTE
ds Ls

isñluoE cas jaldo:. 

Péícííi:.

m
SS 1
S ̂  íi 
r  4» caI tT g'
: ^ g

IMPORTE 
de te:

TSildie: entisgsdo: 
JOMO Mírinte déla ion- 

vsceidn.

P e seta s.

FECHA
en íus >e vailllei la enmfeT:Mii,

aSo U£S día

D. Vicente Fernández de Grado................................ b 1.536*2.5 3 36'25 1901 Marzo 23
Al mismo........................................................................... 'Ò 1.12.5'25 2 125'25 1901 Julio. 19
Al mismo........................................................................... 5 1.563*65 3 63'65 1901 Agosto. 23
D. Ensebio M artínez G arrido............... ................... 5 1.024*05 2 24*05 1901 Diciembre, 13
Al mismo........................................................................... 2 630 1 130*02 1902 Abril. 11
D. Ju an  Bautista Fernández....................................... S l.O08*0T 2 8*07 1902 Abril. 10
D. Ensebio Martínez G arrido ...................................... 2 514*60 1 14'60 1903 Febrero. 9
D, Laureano Cabeza...................................................... 2 537*68 1 37'68 1903 Febrero. 10
D. Guillermo Cabeza ................................................... 2 517*48 1 17*48 1903 Febrero. 24
Al mismo............................... ................................. .. 2 637*98 l .37*98 1903 Marzo. 24
D. Francisco Garrido M ena........................................ 0 1.008'54 2 8*54 1903 Noviembre, 11
D. Juan  Megía................................................................. 3 579*74 1 79*74 1903 Diciembre. 2
D. Francisco Garrido M ena........................................ 3 1.070*67 2 70*67 1904 Marzo, 3
D. Ju an  Megía.................................................. .............. 5 510*05 1 10*05 1904 Octubre, 20
D. Enrique R uiz.............................................................. 2 600*04 1 100*04 1904 Octubre. 21
D, Francisco Garrido M ena......................  ............... 3 512*86 1 12*86 1905 Abril, 26

T o ta les .................................... 53 13.276'93 25 776*93

SEG U N D A  ZONA

5 » o[i
i US ■ ^ •-* ' ^ uo  ^

IMPORTE
de lo:

ie:idue: eanjeadei. 

Pesííns.

ai
n fli cdO » Stfl< 2 O
3 2 g*

í—u* 0 CIt* » fï
* ê

IMPORTE 
d: le:

reaidun: entrê ade: 
neme icbrante de la eon- 

ver:lín.

P e s e ta s .

en i]üs
FECHA

ce verlllea I: eonvsT:1dn.

AÑO D ÍA

3 1.042*77 2 42'77 1901 Marzo. 23
2 538*13 1 38*13 1901 Mayo. 13
7 1.012*24 2 12'24 1901 Juiio. 19
2 53*2'19 1 32*19 1901 Agosto. 23
4 1,010*37 2 10*37 1902 Abril. 11
2 507*84 1 7*84 1902 Septiembre. 27
6 501'43 1 1*43 1903 Febrero. 9
2 775*53 1 275*5.3 1904 Abril. 11
2 535*11 1 35*11 1904 Septiembre. 10
2 502*13 1 2'13 1905 Marzo. 29
2 619*78 1 119*78 1904 Octubre, 20

34 7,577*42 14 477*52

NOMBIIE DE LOS INTERESADOS

D. Vicente FernAndez de Grado.
D. Ju an  Bravo Novoa...................
D, Vicente Fernández de Grado.
Al m ism o .. ...................................... .
D. Ensebio Martínez G a rrid o .. , ,
Ai mismo..........................................
Al mismo...........................................
D. Juan  M egiai................................
D. Francisco Garrido Mena. . . , ,
D, Jn an  M egía............................... .
Al mismo...........................................

T otales .

TER CER A  ZONA

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

tsi

g S3N-fí^3 ér* u ^I s »
■ tí ̂

IMPORTE
de los

tetídnea aiiijs:do:. 

P e s e ta s .

tu
g s s►a dj-®
So™ „** tm ^g-pi“P Cfl tfl* H g,'
* *rJ £

IMPORTE 
la lo:

residuos entregsdos 
aomo toBrante de la eon- 

va laidi.

.Pese! na.

FECHA
an dna :e veaiíie: la aenvariidn.

AÑO MES dIa

D. Vicente F ernández................................................... 2 517*08 1 17*08 1901 Agosto. 23
D. Ensebio M artínez.................................................... . 2 709'11 1 209*11 1901 Diciembre. 13
D. Juan  Mejia................................................................ 3 523'96 1 23*96 1904 Febrero. 12
D. Josó Espinós.........................  .................................. í) 513*81 1 i3 ‘81 1904 Octubre. 21
D. Ju an  Megía................................................................. 2 517*78 1 17*78 1905 Febrero. 4

Totales.................................. i í 2.781*74 5 281*74

Madrid 30'de Junio de 1905.—El Contador, Rafael Salaya.



APÉrJDICE AL BOLETÍN UEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
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